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PRESJDEXCIA DEr, SESü!i CRU.'HAGA. 

---------------- -----------------

SFMARTO 

Se trata Jel Iltoyecto solJre reclutamiento. 
uombramien1os Y ascensos del nersonal • •• 

de ]as Institneiones ~\rmadas. ~· quedil 
pendiente Sil r1rspaeho. 

Se leY;!!l1 <l la sesió11. 

-~81 :-:;TEXCIA 

_-\sistieron lo~ seiiore.~: 

Alessandri R., Fernando 

Barrueto M., Daría. 
• 

Bravo O., Enri<1ne. 
Concha S., Aquiles. 

Concha, Luís A. 

Durán B., Florencia. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

G:rove V., Rugo. 

Gumucio, Rafael L. 

Guzmán, Eleodoro E. 

Lira I., Alejo. 

1viartínez M., Julio . 
,. -r · h 1 R 1 lf .·._l·C e.s, O{ o _o. 

Ossa O., Manuel. 
Pradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo . 
• 

Rios Arias, José M. 

;¡ '?hnake V., Osear. 

2-'lv "e C., Romualdo. 

U~·eta E., Arturo. 

Urr·¡•l· a ·u I,.n e· o ... _~u~ -":u., ~a 1. 

ACTA APIWBADA 

Sesión 49.a ordinaria, en 17 de agosto de 
1938. (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los seiíores: Alessandri.· Azú-
• 

cr:1·. Barrueto. BraYo, Concha Aquiles, Du
rún. Figueroa, Grove Rugo, Guzmán, Lir:i. 
Martínez, Maza, Michels, Pradenas, Ríos, 
Rod 1·íguez, Sácm:, Silva nomnalclo, Sii n1 

l\latías. Preta Y l"nutia . 
• 

El seiwr Presidente da por aprobatla e] 
acta de la sesión 47.a, en Hi del actual, q :w 
no ha sido observada. 

El aeta de la sesi0n 48.a, en esa nlis'na 
fecha, qnecla en Secretaría, a dis¡1osiciSn ·lE• 
los seiíores Senadores, hasta la <;esión prúxi-. . , 
ma, para su apro'JaeHm. 

Xo se ch1 cncnta. 

Orden del Día 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ej~cuti-

• 
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vo, sobre· modificaciones a la ley 5,94t3, 
sobre reclutamiento, nombramientos y as
censos del personal de las Fuerzas Arma
das de la Defensa Nacional. 

Continúa la cli.~eusión pal'tic·ular ele es',; 
pro,veeto. 

Artículo l.o 

Xfunero XXIY. 

En discusión e-;le númc1·o. nsan ele la pa· 
labra los .señores Ríos Y Bravo . • 

Cerr¡¡c1o el Llebate, c¡necla pellClirnie L1 
•otaci6n pnra la sesión de mañana, a las 
6 lle ]¡¡ tanle. <le aener<lo con h rc.;olución 
allontac1n en la sesión ;nderior . 

• 

T\úmero XXV. 

Jl~ll'Cl lpte cu el ÜJ<'iso primero del artícnlu 
que propone la Colllisión, en snbstituei(Íll 
¡l¡·l ;;rtíntlo íO ele la le~·, se Sllprimml las 
palabnis '' i o tal rle ·'; ;· se snh-.iitnya la fr\1-

se final dl'l mism<J i11(•iso. (i\H' rlice: "repn
ra e ion es, reserva ;: e onstrn e<: ión ", por 1 a 
.. '' ,. .,. s.tgmrllh': qnc esi en en I'CJl<IT'auon, res··r-

va o coll\irncción ". 
El scííor Guzmún fonnnla imlicaeió11 p~:

ra qnc en· el ineiso cuarto del artí(:nlo ([1-té: 

propone la Con1isiún, se suprima el p[trrafo 
final, tlrsde clon(le dice: "Cuando eirenrh
taneias especiales y ... ". 

Cerrado el debate, queda 
votn l' i6n. 

?\ úmero XXVI. 

nendiente -
• '-1 . ~ 

1~~,m de la pala.bra los señores Azóc te', 
Gnzm:í.n, el señor· Presiclente y Urrutia. 

Cenado el debate. queda pc11cliente ., 'l 
• • 

votación. 

::\úmero XXVJI. 

'Csan <le la palabra los sci!ores Guzm[u,,. 
Ríos, 1'rrntia y Aless¡lJlclri. 

Cena(lo el debate, queda pcnclieute lo1 
" . ' YOLileU;ll .. 

---

El ~eüor Bravo formula indicación para 
r1ue a c011tinuaeióa del artíenlo í3 de la ley 
3,94G. se agreguen los sig:uientes: 

'' .Artí('ulo .... A los Oficiales ele la J'aTll<t 
del Aire de .Avia('ión aceiclcntaclos en ac:bc; 
del s¡•rvicio, y que queden imposibilitac1J.s 
físieamente, en earácter temporal, por me-
1Jüs c1e dos aiíos, para dar cumplimiento al 
requisito de vuelo, no .~e les exigir{¡, para 
los efectos del ascenso, el citado l'C(1Uisit•;, 

• • • _, 1 

stcmpre que c11 op1nwn e:qwesa tlFl Comak 
clo en Jefe o ele la Junta Calific·adora, ell' 
f1terc rn·occ(lente. Dil·lio 1·ecp1isito deberá 
c:nmplirse e11 el graüo imneclic;tamente sn
Jll'l'ior' '. 

'· Aníc·nlo ... El personal lle i ropa que cl.~ 

(·onformill<icl a las disposiciones de la pt\~

;;ente ley pasare a ln planta ele oficiales :1r, 
aYiaciún gozará de las misn:as 11rerroga~ t

Yas qne para los empleados civiles estable
c:e el in<·iso seguuclo clcl arl ícnlo 62". 

El scííor Bnn·o pic1e qne estos artíen]•;s 
se disc·ntan sepanHlamente. 

El sefíor Presirlente pone en disensión el 
primero de ellos. 

Usan ele la palabra lo~ seiíons Urnltia, 
Gnzrwín v Bravo. 

' 

El sEiíor Unutia formula indicación 

ra que la clisposic ión ele este artículo se 
ga extensiva al Ejéreiio y la Armada. 

Cenado el üebate, queda JlCll(liente 
Yotación. 

pu

ha-

• 
j .• 

" 

En disensión el segundo ele los artículos 
propuestos, n-;a ele la palabra el seilor Bra-
YO. 

Cerratlo el debate, queda 
votación. 

Kúmero XXVIII. 

pendiente 

• 

-' 'i l. 

El scüor Guzmún formula indicación pa

ra que se agregue al artíenlo 64 ele la le'" ,. 

5,946, el .siguiente inciso: 
• 

"Lo clispuesto en el inciso que preced<:, 
serú a pliea lJle a 1 personal perteneeiente a 
las categorías de 'Jlaestranza y Pan1ues d·~ 

Avint·ión y de filiación azul ele la ~\rmada, 
ele l grado equivalente al ele Subofieial ". 

El señor Pradenas formula indicación pa
ra c1ne en este número o;e agregue a la ley 
el siguiente: 
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",\díc:ulo ... El persollal de filiación azal 
c1P la Armada Xacional gozará <lr los mi~
mos beneficios cp1c las leyes y reglamPn1os 
\'ig·clltes otorgan ;d prrsonal ele filiacicí•l 
lJl 'l" C"l" (l.L.(_. 

c1ncc1a pcnclientr 
. ' 

1'01 ili'!Oll. 

Se Lb ~ucnta de la siguieutc indiL·aci.),, 
del honorable seüot· Cfumucio: 

Suprimil· en el final_ de la moclifil'ac·ióJ: 
que propoHe la Comisión al al'tíeulo 77 j~ 

la ley. la frase cpte cli;•e: "el artíenlo 2 cl•,'i 
e1('neto le\· 714, de' 17 tle octubre de J92;í ". • • 

Parn el ¡·aso de c1ue es1a Ílldie<wión .¡u 
furl'(' iiCl']ltac1n, el mismo scrwr Senaclor pr·.l-
1!011(' qnr eomo i11ciso fin<ll se agTrglle •J! 
artü·nlo ] .o el siguiente: 

·'Los aetnales emplraclos ele la Caja !le 
TirlinJ y ,,Iouiepío ele las Fuerzas de Dcfetl· 
sa -~\iic·ioual. coni innnrún gozando cle los be
nefiC'ios qttP 0es o1 orgó 'el clecreto ley 7H, 
de 17 ele oc1ubre ele 1925". 

El seiíor Guzmán formula i<unbién inc1i
¡•ac·i,ín Jlara c¡ue se s11prima la misma f¡·asé: 

a fJll<' sr lw t•eferido l'l sefíor 011mncio. 
Usr1n rn seg'lliila e],• l;1 pnlahn1 los sefí¡,. 

res Bra\'CJ. Cm·mi'111. COilC:IJ<i don Ar¡nile:;, 
l\IartlJiez. Pr;Hlcnas, ,\le.-;s:mtlri, Silva C'o:·· 
tés Y 1LJza. 

• 

Por haber lleg-ac1o la horn. 
• 

nueda 
' 

l 1. . ' tr <l < Lsn1s10n. 

----

Sr leYanta la sesión. 

---

Cl'E.:\TA 

Sr diú cuenta: 
l. o De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

"ConC"iurlaclanos del Senado v ele la Cámara • 

de Diputados: 

La a u~ellCia de disposiciones lega les pre
c-isas, reguladoras ele la imnigraeión, ha 

• 

c·reado y l't'ea pcrma nenteme11te dificulta
des p<lra Ja aelmisión dr determinados ele
mentos exi ranjeros y, a la Yez, irnpide con
ceden 1lC'lH'nlos v fomentar corrientes in-• 

migratorias qne r! :JlaÍs lleeesita. 

En el momento histórico qne \'in• el 
mmHlo es :-;ing·nlannentc oportnno l;¡ clicta-
., 1 b 1. J' ' cwn e c' nonnas so re esa llla ena. '.in In as 

e1r un país c·mnbios snbsiallciales en sn es-
1rndm·a politica O l'OHfJiciO<.; intPJ'llOS ele lH'O
]Ollg'<Je];r, y e1olorosas umse'cnellc•i<~s, dcter
mÍJt<Jn la salida ele aprceiablrs grupos de ciu
dadanos que buscan e11 otros eontinentes y 
espec-ialmeni e e11 la·' 1 ierras mús librrs Y • 

' . l \ ' . JIU!~ pronLJSO_l'(l~ C C .... ~ JlH~I'JCH, la ocasión de 
J'('C•I'g':Jniz;¡r sus hogm·es y ele recobrar sus 
¡¡diYi•1ac1e.s vroc1Hcionls .• Jnnto eon esos va
liosos elementos lmmanos se desplazan tam
biéJJ otros menos clc:;e(]bles, qne 1li'Y<Ill consi
.g·o fenncntos c1e e1istnrbio \. tnslaelm1 a 
'- •· 

donde y;¡\·an las utusa':i ,. rrncol'l'S de nna • • 

insnfii:ÍelJt·• a<la pta~:iÓ11 <•1 mrclio en e1ue han 
cle vivir. 

Por otra parte, lns es1recha'i concliciones 
ecomímic;Js de algnnos 11aíscs de vieja c:nl
t.ura, de avanzndos hábilos ele ci\·ismo, ele . ' 

a cendra el o espíri tn de trabajo ,\· <le honda 
tlise·inlimJ soc·ial oblig·an a sc,s k1bitantes a • • • 

emigrar. en In espenmza de enc·ontrar me
jOJ'CR oportunicbclcs ¡J,Inl la lnd1n por la 
Yida. 

Desl'iar bacia Chile la eoniente sana ele 
esas emigraciones y precaverse de aportes 
rac:iales difíeiles de absorber es política de 
previsión y es clrber del Gobierno impulsar
la. 

De acuerdo con esta directiva general, 
el })royecto ele ley que someto a Yuestra 
consideración divide la inmigración en dos 
graneles grupos: la inmigración libre y la 
imnigraciú11 col 011 iza dora; impon e restric
eiones · generales para todo extranjero que 
enire al país; clasifiea a aquéllos que me
reeen prefereneia y facilita r beneficia a los 
que deseen venir a establecerse y a desarro
llar Jos territorios aun insuficientemente ex
plotados . 

Jms exigencias requeridas para la entra
da al país son las generales de toda ley in
migratoria r tienden únicamente a impedir 
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Ia lle.gada de personas físiea o moralmente 
ÜHleseahlcs. Así, se prohibe la entrada a 
los enfermos, a los inútiles para rl trabajo 
normal, a los analfabetos, vagos, inmora
les y viciosos, a los que Yi ven de trúficos 
ilícitos y, finalmente, a los {JUe sustentan y 
predican doctrinas cuyo objetivo envuelve 
la destrnceión violenta ele la civilización. 

Cumplidos estos requisitos, es menester, 
todavía, precaver la entrada de elementos 
cuya vrescnc·ia en el ]J.aís signifique des,pla
zamiento de lo~ naeionales de sus aetivida
des pro]lias o una coneurrenc:ia clesventa,josa 
para ar1uéllos. Personas sin snfieiente pre
paración téeniea, profesional o industri:1l, -sin 
•:apaeidacl prodnctora, simples intermedia
rios, no harían sino gravar en el mercado 
interno c1el tl'aba.io, neanclo ('Onc1ieiones 
propi(:ias a la cesantía, o bien ;¡n·oblemas ra
ciales fe] izmente c1esconoc,i!1os entre nos

otros. 

• 
La solución !llás C!Fiitati,-a JH!ra oriental· 

cualitatiYa v cnantitativamcnte la inmigra-
• 

ción lilJre. eonsistc en establrcer cuotas qne 
clen 11 cada Jiacionalidacl una misma oportn
nidad, proporcionada a f>U respectivo apor
te {·tnic:o ya estableeido en el país. Sin dis
tinciones raeiales injustas y antic·naclas, h!s 
pu<>rtas q nedarán así a bir>rtas para todos 
los .hombres qne eumplan simplemente con 
las eonc1ic:iones JJormales de sanidad físiea 
y moral ;.-, que a la vez, puedan encontrar 
en el país nna base de tra b;¡jo y prospe
ric1ac1, sin afedar los iníercses üe los na
c·iona les. 

Bl 70 por ciento de la cuota c~OJTe,;ponc1ien
te a c~ada naci11nalidad deberá llenarse neee-_ 
sariamente eon obreros agrícolas o silvi('nl
tores. c·on 1 reni(•os espec:ializados e11 indns
trias, en la pesca, en la minería, c•o11 lH'ofe
sore,c;, rn·ofr'sÍ:malcs, artistas ~r estudiantes; 
es cleeir, con elrnwntos e:maces de in1']mlsar . ~ 

la produeeión y elevar el niYE'l c:nltnral. 

Evidentemrnte, Lis restrie<·iones genera
l es señal a das 110 regí rún para los fnn ciona
rios diplomÍiticos o consulares, para los tu
ristas o para los que ven¡nm de trimsito 
al p.a[,;, para las J1el'SOJJas que contrate o 
invite el Gobirmo Y los esiablec:imientos • 

' • 

c1oeentes, ¡Jara los agentes conH'n~iale·, '¡uc 
llegnen transitoriamente a cansa de s11-; ne
go<:ios y. ra general, para ac¡uellos extr:m
jeros. qne sin reunir los rec¡uisitos comunes, ' . 

Jl11e(1an permanerPr por breve tiempo e;; el 
país. ea razón de sns adivic1ac1es. 

Ig"Lwlc•s faC'ilidades SP eontemplan ¡>;:ra 
l!h extranjeros ·que aporten al país 1111 clr-
1 erminat1o ea pita! mínimo .1· qne vmi~'iill a 

• 
• 

c•cj]'l'\'' ~-¡(e,~. 

Si eu materia de inmigrac~ión librr f' in
clis]wnsablt> regular el número y la (·alicbc1 
de sus eomponentes, eH la inmigl'ileión ¡·o
lonizadora la le\' drbe fac:iliíar y Fumen-, . 
i:ll' la entnula c1e elementos scleeein:lat1o~ 

'']''Í(l~' dl~~·l rx!)ldar Y dr.snrrollar 
• • 

para 
iros reenrsus nntnrales. 

Es innecesario insistir en las Yrntnju3 de 
mw polít iea sentejante. :\Iudws ejemplos 
notm·ios las dcmtH'stran. Los más gramlt'~ y 
]Jl'Ósperos países ele ambas Am(Ticas le de
ben su t1e,;arrollo Yertiginoso .v gi¡,tanté•sco 
y entrP nosotros mismos. la felix ex.perien
('ia reulizacla Jlill' el genio de Pé1·ez Hos:¡les 
inc:orponí a la f'(:OllOlllÍil territorios inexplo
ntdos, donde ho;.· c1ía YiYen progTesistus y 
IH'Ósperm; eimlades. Por de,;¡n·<~C"in, ec;n pri
mrra y úuir:a c:ampaíla no se ha repeti!lo y 
nsí se explic·a .que mientras en (jn·nenta 
aiíos la poblaeiún d(~ Chile ha aumenia<1o 
solamente en nn 78 por cieJlio, nnestro Yeei
nu del Atlántico ha Yistn tripliE·an;e el JIÚ

meúl (]e sus habitantes. c·o11 todos los hene
fi(:ios que trae (•onsigo ese movimiento. 

Existen en Chile, cspeeialmente en la :.-:o
lla qnr q1tecla al sm· el!' Ptwrio :\louit. clila
Ü](]as reg·iones c[é.bilnwnte pobladas )- :~bnn

c1antrs en riquezas natnralrs. El Gobierno 
lw Plll ¡n·e1Hliclo la obra de ponet· en eYiclen
c:ia esos rec·m·s"s, ha trazado allí 1111 plan 
c:omplcLl c1e Obr:1s Públieas y ha logrado 
near serYicios c1E' transporte qnr' ¡wrmitan 
nna salida oportuna y e!'OllÓini('a para sn 
produe<·ión. Sobre estas bases es posible 
intentar Pit gnlll esC"nlfl la eoloniza('ión de 
eso~; teiTÍi"orios. 

Para fomentar 
c:i<Íil eolollizador;¡ 

la 
(1e 

eorriente c1e inmiQ:t·a-
•• 

• • 
P>;H>': prOVlllCJaS, e~ TIC-
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ce:-~rio ofrecer, al igual que los demi'ts paí

"''~ interesados en esa IJOlítien, condieioncs 
o o ,.,.,.-.Jl(>sas 

'<.l~l(._¡• •• 

] .. ;;, primera de éstus eonsiste Pn la opor
tu:J;t1;d de ad<Jnirir en propiedad un lote 
de iHJ'CilO. El inmigrante ,,olonizador bus
ca. '••il fundadas razones, al dejar sn tierra 
Jwt;,J. la seguridad de ent:ontrar para él ~

]c., -nyos un suelo propio. '.l'anto mús le~·í

tir•L: es esta ambición cuanto han de ser 
}l"'' .~,<'mente ;;.;us labores y cnidados los 
.<!11•' Y;llorieen la tierra ocupada. El pro,vec
in ';,,1templc1 la (loble posibilic1acl ele trans
fe~<T a l<>s colonos, suelos fiscales. ~-a sea 
;;r;,(nitamente o ·lJÍen, a títnlo oneroso. c·on 
±:,<·;]idades dE' pago en extremo librrales. La 
ad:11Jisición de terrenos podrá ser hecha di
Y"(" tamente del Fisco, o bien, por interme
LL<' ;le la Caja de Colonización, institución 
a J.• enal el Estado ¡melle transferir terre-
111, de su propiedad. 

}~a colonización hecha .por intermedio de 
dic;!a Ceija lleYará siempre la aprobación 
:,;o: ¡n·ema, condición indispensn ble para que 
() llobirrno mantenga nna política determi
·¡:; •!a c1e selección de colonos inmigrantes. 

_Además de la propiedad de una hijuela 
Ló,,·al, 0l JH'o~·eeto ofrece a los colonos in
mígnmtes: alojamiento .gratuito en hospe
\lt:rÍi1s especiales, transporte igualmente 
gn,tnito en le"' Ferrocarriles c1el Estado y 
(1i los bareos c1e la misma Empresa para 
sm: prrsonas y equipajes, liberac:ión ele cle
rrehos de Adnana para sus C'feetos. \'isa
e·!(;¡¡ g¡·atnita ele sns pasaportC's ;:. finalmeH
tc, li·bcracjón pol· esp•ac:io de diez aiíos de 
impuestos territoriales. Ofrcc:e también la 
roúbiliclad ele otorgarles p1·6stamos con el 
objeto de pag-ar sus pasajrs para .-enir a 
Chile. 

A c·n rn bio de todas esJ:; facilidades Y be-
e 

Jlr~ficios, se exige a los eo1oncs, >!demás de 
las eondiciones normales generales, ser ca
:-:aclos y tener hijos que vengan con ellos, 
:-;er espec-ialmente aptos para los trabajos 
de la agriculh1ra. silvicnltnra o pesc:a y te
J¡er ten pec¡Pefío capital prop:io. Estos re
quisitos son indispensables para asegnrar
les éxito rn sus trabajos. 

Darlas las condiciones de) uhicaeión geo
gráfica r climatéricas y la naturaleza ele la 

produec:ión de las provincias australes de 
Aysen :· ::Vlagallanes, clonde el Estado con
sen·a las más grandes extensiones de su pro
piedad ;-· cny o desarrollo interesa es11ecial
mente fomentar, se ec;tahlrce en el proyec
to prrferrnt:ia para aquellos colonos inmi
grantes que yengan de :países de condicio
llPS similares y pertenezcan a razas aptas 
para los trabajos y la vida en esa rrgión. Se 
•pers igne, s implemente, con esta disposición, 
faeili1ar la adaptaeión ele los colonos al me
dio y Hsegnrar Pl clesarrollo sin tropiezos 
dr 0sas provincias. 

Hesprcto de los t:olonos inmigrantes, no 
regirán las restricciones nnmérie<rs estable
eiclas para la inmigraeión libre. 

Tal es, en líneas grnerales, el proyecto de 
• 

ley que propongo a vuestro estudio y a•pro-
baeión. 

Sus disposiciones pneden re;;.;umirse en 
brPY('S palabras. Chile, país ele posibilidades, 
abre sus ¡medas a la inmigración de hom
bres útil es, sin distinción de razas ni cre
dos, a eonclición de ·que éstos respeten su or
~anizac:liÍn y sus leyes y no menoscaben 
los leQ'Ítimos intereses de sus nacionales. 

'-

Por estas consideracüones someto a vnes-
t r·o estudio. el sig·uiente 

PROYECTO DE LEY: 

'fl'.l'l'LO PRf-:\U<JRO 

De la inmigración libre 

"Artículo l. o La entrada al país y la per
manellcia de los (•xtranjeros en él ;;e regu
la rú de ac·nerclo con las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 2. o ?\o podrán entrar a 1 te-rrito
rio de la República las siguientes personas: 

1. Los extranjeros menores de 18 años 
clt> rda~l que no Yengan acompañados de al
g'.mo ele ~ns p'lclres o que no Yengan a reu
Jlirse ecm éstos o con alguno de sus abue
los y siempre qne rstos aseeuclientes sean 

<1dmisibles. 
2. Los extranjeros mayores ele 55 años de 

edad. sah'o qne tengan en el país a al.gu
no de sus padres, hijos, nietos, hermanos o 
ciÍHynges y siempre que estos residentes sean 
admisibles. 

3. Los mentalmente cl6·biles o insanos ac-

• 

-· -.. ~ 
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tnales o que hayan sufrido ataques de in
:saniclacl; lo~ epilépticos, sifilíticos, tubercu
losos, leprvsos o afedados por cualqniera 
enfermedad transmiúble, y los que por de
fedo:-; físicos semi in e:; pac·es de> desarrollar 
un trabajo 11ormal. 

4. J ,os nna 1 fa bcto~:. 
:J. Lo:; u]c:ohóli,:os, tox.icómanos. fl~mado

rcs rlL' opio e indivir1nos qnP }JJ·adiqnen 
e·nalqnic·r· Yic:io senwjantr. 

(). Los mendigos. vago,; e incligrnte,. 
l. Las ¡n-ostitnt<lc; y los individuo:.; cou

denados e C'oafe~:o~ ele· clelitos c·ontrarios a 
]a moral públic·n. 

8. Lo'; individnos qnc ·lla~·a:1 ejcr ·iclo di
neta o indirec·tamc•¡Jt'e Jlf'2'0e·ios re he •on::dos 

e 

con ]a p~rcsi :tuC'i<')n o el 1 rú.fieo c1e e .. tuj;efa
eientes. trata c1c blanc·as, trafie::ntes ~·~1 por-
nografia ~-. C'll general. ell c·milcsr¡n cl'n 

tivic1ac1es contra ti as :1 b moral púb Íl'8. 

0. Los polígamo·=;. 

' 1 '. ' ' . 

JO. Los aJtarCJnistas o lo~ ¡¡filiallui :1 par
i ido~. sed11s, grnpos o asoeiaeionl's ele (:na
]rc¡qniera espeeif's que anspieie11 l~ altera
eiún YiolrJliH o b (lesh·nccÍÓl~ el('] o•·clen Jlll· 
blie_:¡, ¡_'l SO('Ü-ll Ol'(.!'éllljznL10. 

' 

11. Los que ll(' ¡>t·r•;<'nien a las r..utoric1a
<le:i ! rsywdÍ\''lS SL\ pasaporic l1ebiflamentc 
vi~:1do por el ¡¡gr•Jlte consnl:ir ele Chile qne 
eo.nrsnoncla. 

~ 

1:.?. Los inclivi(1nos a quienes el Presiden
te' de la Uq;/:bliea ,jnzgne c·onveniente im
per1iJlo por eircmJsianc·ias e1e onle11 políti

co o i~ttenwcional. 

Articulo 3. o ~e entemlerú JlOl' aümi"ibles, 
para Jos pfcetos c1e esta ley, a ]os extnmje
I'lh 1111 meuorPs clz~ 18 años ui mayores de 
50 no al'e·do~ a alguna rlr las prohibieiones 
csLlhl(•c·illas en Pl artículo anterior. 

Artículo 4.o EH los primeros treinta días 
cle e·a¡U( afío. ,. e11 Yista üe las necesidades • 

c1c los cliven;.:s see~tores de la Yida nacio-
nal, el Presidente el" la Revúbliea fijará por 
Deereto Snpremo. con vigencia inalterable 
dr un ai'ío. c:notas tle inmigraeión qne poclr[m 
fludmu del 1 ill 3 por ciento del número 
ele extranjeros ele cada naciona 1idacl resi
drnt('S en Chile, seg-ún el úHinto censo ge
Jwral qne se haya realizado en la República. 
Par¡¡ los Í1mÜgTa11tes de ciertas nacionali
dac1es y partieularmente adaptables a <le-

terminadas zonas o actividades e u í·a cuota 
" 

máxima sea inferior a cincuenta, el Presi-
cle11te ele la República podrá, ele acuerdo 
con los informes antes indieados, fijar nn 
Cl,JitingPllte anual máximo por dicha enti
dacl. 

Artículo 5. o El 10 vor ciento de las cuo
tas correspondientes de cada nacionalidad 
se llenará necesariamente con extranjeros 
nclmisibles Y c•,,noee<1ores habituales de las 

e 

la borps a gríeolas, forestales, pesqueras y 
minc'ras, técnicos especialistas en industrias, 
J:rol'esores. artistas, estudiantes y titulares 
<lr nrofesionrs liberales no existentes en el • • 

país o existentes en número insuficiente pa
l'a i<:s 11C(~esiclnc1es y siPmpre c1ue ('stos se 
smnetan a las pruebas exigidas para revali-
' t' ' l l ' uar sus respec 1vos tltn os, y eon os conyn-
ges e hijos que lleguen con ellos o que ven
gan a rennírseles y siempre qne esos miem
bros ele sw.; fmnilias sean también aclmisi
h lrs. 

Artículo 6. o El saldo de la cuota corre~
ponrliente a cnda nacionalidad se llenará de 
JlrderenC'ia eon los padres, abuelos, hijos, 
nieto:;;. hermanos y eónyuges de los extran
jeros residentes en Chile y siempre qne es,;s 
parientes sean admisibles. 

Artícub 7. o Las disposiciones de los ar
i ÍC'ulos 2. o, 3. o, eL o, 5. o, G. o y 8. o no re
girún respe<·to de los siguientes extranjeros: 

1. Los fnncionarios <liplomúticos y con
sHlal·cs, sns fmnilias y sns e•mplearlos. 

2. Los qne visiten el JlaÍs en viaje de tu
rismo o de plaeer y los que trallsitoriamente 
Ye11p;an ¡¡] p,nís invitados o contratados por 
el Snnrmno Gobierno í. las instituciones do-

~- . ' • 
e entes. 

0. J_,os qne pasen por el ' pa1s ele trft n sito 
vo11tinuo a otros países vceinos;. 

4. Los tripulantes dr naYes o aeronaves 
Pxl.ranjeras que desembarcan üebidamcnte 
:mtorizados para permanecer en tierra 
mientras dnra la estad<1 dP la nave o aero
Jwve en las aguas territoriales o en el país, 
respectivamente. 

5. Los agentes viajeros y los agentes o rr
presPntantes eomerciales ~· los visitadores o 
inspectores de suenrsales establecidas en el 
país que vengan a ejercer sus activi(1arles 
]71or un período no mayor de 180 días. 
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6. Los que habiendo sido admitidos en el 
país se trasladen de una parte a otra del 
mismo a través del territorio de alg-ún paÍ'"l 

• vecmo. 
7. I1os que formen parte de un conjunto 

teatral, y Jos artistas ~' deportistas que Yen-
' 

gan al país en jira profesional· 
8. Los e"studiantes que -rengan a segui1· 

cursos en algún, establecimiento de edma
ción secundaria o universitaria. 

Artíoulo 8.0 Los extranjeros admisibles y 
aquéllos que por ex~epción sean admitidos 
en conformidad a lo dispuesto en esta ley 
par~arán un derecho ele entrada al país de 
100 pesos, moneda corriente, el cual se co
brará ¡1or el servicio de Aduanas de la Re
pública. 

Artículo 9.o Las disposiciones de los ar
tículos 4.o, 5.o, y G.o no reginín respecto de 
lus siguientes extranjeros admisibles: 

l. Los qnc vengan al país eontratac1os pm· 
al gnna persona n atnral o jurídi·ca J10r nn 
período no inferior a un año y siempre que 
nsí lo acuerde el Presidente de la Repúbli-
ca. 

• 

2. Los que traigan al país un, ~apital mí-
lJlmo ele 250,000 pesos ~, vengan a esta bleccr 
en él una industria ne,~esaria, a juicio del 
Presi(lente de la Rcpúb;ica. 

3. l.JOS que hayan ent•·ado al país en con
formidad al artículo 7.o v contraio·an con .. " 
posterioridad matrimomo con al12·fln n<wio-
n al o residente. admisible. 

Artículo 10. Los extranjeros que ltayau 
entrado al país en contravención a lo dis. 
puesto en esta le y serán expulsados del te
rritorio nacional por el Presidente de la He
pública. 

TTTVLO SEGUNDO 

Inmigración colonizadora 

Artículo 11. Se entenderá por colono in
migrante, para los efectos de la presente 
ley, a todo extranjero del sexo masculino 
mayor de ~O años de edad y menor ele G:í 
años que in,g-rese al paÍs para fijar en rl S11 

residencia permanente, con el objeto ele tra
bajar habitualmente en faenas agrícolas. fo
restales o pesqueras, en terrenos adquiridos 
por intermedio de la Caja de Colonización 
o en suelos de propiedad f¡scal que les sean 
entregados. 

= ==-===-··==·==,=== ----
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Artículo 12. Para ingresar al país en cah
clad ele colono inmigrante, se requiere: 

l. Ser casado, tener hijos y venir acom
pañado de estos miembros ele sn familia . 

2. No estar afecto a alguna de las prohi
bi~iones señaladas en el artículo 2.o. Es~n 
misma condición se extenderá a to<lns los 
miembros ele su familia. 

8. Tener una profesión u oficio que lo ha
bilite para desarrollar satisfactoriamente 
labores agrícolas, forestales o pesqner<1s. 

4. Tener el capital necesario para ejercer 
una profesión u oficio, siendo el mí ni m o de 
capital lR snma de 20,000 pesos moncc1a co
rriente. 

Artículo 13. Podrá aceptarse como colono 
inmigrante a los YaronE~ mayores de 55 :1ño~ 
<le edad que posean un ~apital sn¡wrioe 1t 

40,000 pesos y Yengan acompañados <le una 
familia compuest<1 por dos o miís hijos nro
JICS mayores de l;J afíos de ec1ac1, ~- siempre 
que todos los mirmhros ele clicho grnpo que
den, exentos de las prohibiriones seílala<la!'; 
en el artículo 2.o. 

Artículo 14. K o regirán respecto ¡Jc 1 os co
lonos inmigT;lntes y de sns esposas e hijos 
las disposiciones de los artícnlos 4.o. 5.o, 6.o 
v il.o . 
• 

Artículo 15 .. Antorízase al Presi(1c.,Jir eh 
la República para conceder 2,TatniLnnente 

' 

o a título onrroso a los rolm10s inmigTantes 
loies ele teJTenos fis<:ales ele nna eabicla má
x~ma de 500 l1ectárcas :r de 1111 a\'aJúo JW 
mnyor ele lií.OOO ]Wsos. 

Artículo 16. En los casos en que la cesión 
<le lotes fiseales se les hag·a gratuitamente, 
los colonos inmigTantes tendrán la obliga
eión ele residir en l<1 hijuela asignada ~- tra
bajarla ¡wrsona lmente durante tres aílos, a 
Jo meJu)s, antrs <le obtener títnlo definitivo 
de propiecl.nc1 ~, no pod.rán gra varlil o ena .. 
jenarla ni eelcbrar conir<1to alguno que pu
diera perturbar sn posesión o g'oce en el pla
zo de fí años. contados desde la fecha del 

• 

título clefiniti,'o. Esta prohibición se inscri
birá. en el Conseevador de Bienes Raíces res
pe-ctivo, al mismo tiempo de efectuarse la 
in,'wripción de dominio. · 

Artículo 17. En los easos en qnc la cesión 
c1e lotes fiscales se les haga a título on:roso. 
los colonos inmigrantes qnedarrtn sujetos 2t 

las siguientes condiciones: 

• 
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? ) El preeio de la hijuela lo pagarán en 
20 '~notas anuales iguales, sin intereses. La 
1)l·imcra de estas cuotas se hará efectiva dcs-
111ltS del tercer año. Ijas cuotas atrasadas de-
~ 

ven.g·arán nn interés penal de 8 por .ciento 
y EJ atraso en el pago de tres cuotas conse
cnt:vas producirá, ipso jure, la resolución 
<te] contrato <le comprayenta. 

b) Los colonos inmigrantes deberán resi
dir e11, la hijuela adquirida y trabajarla per. 
8ei;a lmcntc, a lo menos, drtrante tres años. 
Yencido este plazo se les otorgará título Cle 
clonlinio; pero la hijuela y sus aguas 1110 po
<1r[m ser transferidas, gravadas o hipoteca. 
d<J~ total o parcialmente mientras no se ha
ya pagado íntegramente ~u precio. Estas pro
bhicioncs se inscribirím en el Conservador 
<1e Bienes Raíces respectivo, al n1ismo tiem-
11'l dr eft>ctnm.,~e la inscripción de domin~o. 

Artículo 18. En Jos casos en que el Presi
<ÍE'~'te de 1a República transfiera a la Caja 
rlP Colonización terrenos fiscales para que 
esta insti tnci6n los co 1 onice o parcele con 
«n1·mias ilmtigrantes, los proyectos de colo-
11,:,, y la seleceión de los colonos inmigrantes 

C. 

hetha por la Caja deberán ser aprobados 
P'~'· el Presidente de la República. La misma 
exigenein regirá res¡wcto de las colonias que 
fm·me la Caja con terrenos que adquiera 
de ¡¡articulares y clestine a ·cofonos inmi
gnmtes. El valor de los terrenos fiscales que 
el Estado transfiera a la Caja ele Coloniza
ei<~ll Agrícola <.>ou los fin.es st>ñalados en es
te artícnlo no será imputado ni capital (le la . . . ' . ,. 
Jmtttneion qne debe aportarle el Fisco en 
conformidad al artículo 3.o de la lev núme-

• 
ro 5,604, 

• 

Artículo 19. Las limitaciones establecidas 
E'J< el artículo 40 de la ley 5,604, 110 regirán 
respecto de la cabida de las TJarcelas qne for~ 
me la Caja dr Colon,ización en los territorios 
<lr la TJrovineia ele Aysen y 2\Tagallanes· 

Artículo 20. Los colonos inmigrantes que 
YPilgan al país a trabajar parcelas adquiri
das por intermedio ele la Caja de Coloniza
ción quedarán sometidos a la ley y a los Re. 
glamentos de esa institución, sin verjnicio 
de las, disposici<mes de la presente ley. 

Art1culo 21. Los colonos inmigrantes go-
znTán de los siguientes beneficios: . 

,l.o Alojamiento y Rustento gratuito para 
{']Jos Y sus esposas e hijos hasta por cinco 

-· --=-========= 

días después ele su llegaua en las Hospede
ría" CJ uc se establecerán de aruerdo con es. 
ta ley. 

2.o Transporte gratuito, en tercera clase, 
en los Ferrocarril es del Estado, y en los bar
cos de esta Empresa, para ellos, sus esposas 
e hijos, y para sus equipajes, maquin,arias y 
elementos de trabajo, y hasta por un má
ximo de una tonelada, desde el puerto de 
desembarque hasta el lugar en que deban 
fijar su residencia. 

3.o I~iberación de derechos de Aduana pa
ra sus vestidos, muebles, enseres, maquina
rias y elementos ele trabajo hasta 110r un 
valor máximo de 3,000 pesos por cada fa
milia. 

4.o Visación gratuita de pasaporte.i!. 
5.o Liberación de impuestos territoriales 

por 10 años. 
Artículo 22. Se autoriza al Presidente de 

la República para otorg·ar préstamos direc
tamente a los colonos inmigrantes o a So<?ie
dades Colonizadoras, sin fines de lucro que 
los representen, debidamente garantizada¡;; 
por el Gobierno del país de origen de eso'l 
colonos inmigrantes. 

~ 

Estos préstamos podrán seryir exclusiva
mrntc pm·a el pago (1c los pasajes de terce
ra c1nsp en vapores, desde el puerto de em
barque de los colonr>s inmigrantes hasta el 
ele llegada ¡1_ Chile. Estos préstamos serán 
pagados por los deudores en cinco cuotas 
nnn<Jles, sin interec.e-;. La primera de esta:s 
cuotas se hará efectiva después del primer 
año de residencia en el país. 

ArtÍ<:mlo 23. Los colonos inmigrantes que 
o bteng<m títulos de propiedad en <?onformi
dad a esta ley quedarán obligados a 'ceüer 
gratuitamente al Fisco los terrenos necesa
rios TJal'll crnnino,:, fenocarriles y telégrafos 
que la antm·idad competente acuerde abrir 
o estahlerer, y, ndemús, una faja hasta üe 
25 metro<: t1 e tcnc¡1os firmes en las riberns 
de los ríos y lagos. 

Artículo ?,4, En igualdad de condiciones 
tendrán rreferpncia, para acogerse a los be-

f . ' l ne tctos c,e esta ley, los colonos inanigrantes 
espe.cializnclos en l;:s labores agrícolas, fo
restn lrs y 11<'"<111eraR (]He pertenezcan a raza.; 

' Y a f'll ";;~s cuyas raracterísticas los haaan 
• 1 -- ~ 

especw' nwnte aptos para vivir y prosperar 
en lo." territorios r1e las provincias n;;stra
les del país. 

' \ 
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TITlJLO TERCERO 

Disposiciones· generales 

Artículo 25. Anualmente se consultará en 
la Ley de Presupuestos, en el Ministerio co
rrespondiente. la suma de 2,500.000 }Jeso.;; 
]Jara atender a los gastos de ]Wopaganda en 
el extranjero. construcción y mantenimien
to de Hospederías de Inmigrantes, y los de
m{ts necesarios para su cumplimiento. 

An.ualmentc no podrá invertirse en suel
dos. sobresueldos o gratificaciones, más de 
un 10 por ciento de la suma consultada en 
la Lev de Presupuestos 11ara el cumplimien-

• 

to de esta lev. • 

Artículo 26. El Presidente de la Repúbli-
ca podrá organizar por Decreto Supremo 
los Srrvicios de Hospederías de Inmigrante;; 
y fijará en los reglamentos de esta ley la;; 
condiciones relativas a los documentos ne
ces<uios para el otorgamien,to de visaciones 
{·onsnlares a los extranjeros y a los ·colonos 
inmigrantes y a sus familias, al examen ~r 

comprobación de los requisitos y restriccio-
11rs establecidos en esta ley para el ingreso 
al país de esas personas, la Estadística de 
Inmigración, las formalidades para la ex
pn1:-<ión del tt'rritorio de las personas llega· 
das f'n contravención a esta ley, la organi
zaeión v funcionamiento de las eolonias rle 

• 

extranjeros y los demás detalles necesarios 
IHU'a 1a aplicación de esta ley. 

Artículo 27. Los gastos que demande el 
enmplimiento de esta ley se imputarán a 
las rentas de arrendamiento ele lotes de cla
se A, B y C de tierras de ::\Iagallanes. 

Artículo 28. Esta ley regirá desde su pe-
hlic<<c:iém en el "Diario Oficial". Arturo 
Aiessandri. M. Goytia. 

CcncindadamJs del Senado y de la 
mara de Diputados: 

f] 4 de diciembre ele 1936 el Ejecutivo 
pre,;entó a la consideración del Congreso 
·un rroyecto de ley sobre organización del 
Petsonal dependiente de la Dirección del 
Litonll y de ~Iarina Mercante Nacional. 

La Djrección (1el Litoral v de l\Iarina 
• 

::Vlercante. como su nombre lo indica, atien_ 
de dos graneles activü1ades: el Litoral de la 
Hepública servido por las Capitanías de 

Puerto y los servicios de la Marina l\Ierean_ 
te. Estos últimos son atendidos por una so
la Sección, la que debido a sus múltiples 
actividades practicamente ejerce un control 
restringido de estos servicios. 

En el proyecto de ley a que he hecho 
mención, la fiscalización y vigilancia de la 
Marina Mercante se organiza en tres Sec_ 
ciones: La del Personal, la del Material y 
la de Legislación, con las que se podrán 
ej erc:er un efectivo control de la Marina 
Mercante. 

Demuestran la restringida fiscalización 
que puede ejercer la Dirección del l1itoral 
sobre la Marina Mercante con la org·aniza . 
ción actual, los constantes pro·blemas que 
se suscitan en el personal ele Oficiales v 

O. 

Tripulantes ele las Naves 1Iercautes, ,en las 
empresas navieras y en los gremios maríti. 
mos en general, como asimismo las periódi. 
cas proposiciones ele independizar la Mari. 
na 2\Tercante ele la tuición de la Armada 
~ acional, lo que no es conveniente a los in
tereses nacionales, porque tanto el personal 
como el material ele la ·Marina ::VIercante, 
es la reserva de la Armada en caso de mo_ 
vilización. 

Además, demuestra esto mismo, el 
funcionamiento del material de las 

mal 
naves 

merc-antes, los eontínuos siniestros 
mos. etc. 

, . 
mantJ_ 

El constaute desarrollo y progreso que 
desde l1ace afios se vie11e operando ert la 
industria y comercio marítimo, están demos. 
trando las necesidades de efectuar estas 
reformas en la estrnctm•a ele la Dirección 
del r~itoral y de l'.larina }'[ercante. con las 

~ ' 

que se estima podrá laborar en armonía con 
las reales necesidades de la époea actual 

El proyecto de ley en referencia viene a 
reemplazar la ley 4,758, de 3 de enero de 
1930, que rige estos servicios actnalmente, 
la que en general es de planta y sueldos. 
En el proyecto se completa y se fija una 
remuneración definitiva al Personal depen. 
diente de la Dirección del Litoral v de Ma • • 

rina Mercante. 
En atención a lo anteriormente expuesto 

y en conformidad a lo dispuesto en el ar. 
. 98. Ord . Sen, 
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tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, me permito hacer presente a V. E. 

• 

la urgencia, en todos los trámites constitu. 
cionales, para el despacho del proyecto de 
ley sobre organización del Personal depen. 
diente de la Dirección del lJitoral v de }'l:a. 

• 
rina 1'l:ercante Nacional. 

Santiago, 17 de agosto de 1938. -.·Arturo 
Alessandri. F. Garcés Gana. 

Santiago, 19 de agosto de 1938. Me per. 
mito poner en conocimiento de V. E. que el 
Oobierno ha resuelto retirar la urgencia so. 
licitada para la discusión del proyecto que 
modifica la ley número 4,445, sobre Rega. 
dí o. 

Dios 
dri. 

guarde a V. E. 
Ricardo Bascuñán. 

Arturo Alessan. 

2.o De los siguientes oficios ministeriales: 
Santiago, 16 de agosto de 1938. Por ofi. 

cio número 292, de 27 de julio último, us. 
ted ha tenido a bien solicitar, a pedido del 
honorable Senador don Ignacio Urrutia 
Manzano, algunos datos relacionados COll la 
inversión de los fondos de caminos duran. 
te el a.o UJ37 y primer semestre de 1938. 

Sobre el partienlar tengo el agrado de 
acompañar a ustetl un cuadro en el que se 
detallan los fondos consultados en las res. 
pectivas leyrs de presupuestos Y las sumas 

" 
giradas con cargo a la ley de Camino:' en 
1 ~l.'l7 y 1938. 

Además, cúmplcmc manifesi:u· a U'>tec1 
rp1e los libros <le contahilidacl <lel Dqnrta. 
mento ele Caminos, coino asimismo los ro m_ 
prohantes de pago, ;.• en general, toda la 
docnmnüación correspondiente quedan a 
r1is]10sieión del honorahl e Senador (]on Ig_ 
nacio l·nutia ::\Tanzano, a fin de que, si lo 
estima convenie11te. pueda Yerificar y am. 
plinr Jos datos que e1esra eonocer sobre la 

~ 

materia. 

el señor Senador don Elías Lafertte, en 
contra de los Inspectores del Trabajo de 

. ' 
lquique por supuestas actuaciones para 
obstaeulizar la constitnción del Sindicato 
Obrero de la Oficina "Gloria", de diclut lo. 
calidad, el infrascrito debe poner en cono • 
cimiento de V. E. el informe número 5,871, 
de 12 del mes en curso, emitido al resp•cdo 
J10I' la Inspeeción General del Trabajo, que 
en sn parte pertinente dice: 

''El acendrado propósito de evitar que 
una versión extractada del informe original 

' 

desdibuje en lo más mínimo Jos preeisos 
contornos de éste, menoscabando su exaeta 
e· o m prensión, l; a m oviclo al srhcr it o n es ti_ 

• , . . , . 
mar que es mas convemente transcniJll' en 
el presente oficio el informe emitido por el 
funcionario del Trabajo que constató en el 
terreno los acontecimientos (1ue motivan es. 
tas referencias. 

J•Jl citado informe es del tenor • • 

Slg'l11Cll. 

te: 

''De acuerdo a las instrucciours im]J:trti. 
clas verbalmente por el señor · lnsprctor 
Provincial y obecleciemlo a mw solicitud 

• 
firmada por cinco obreros ele la Ofieina Sn. 
litrcra "Gloria" y "(~am]J:mwnto de Resu. 
rrección". en el sentido que solic·italJan un 
Inspector del Trabajo para presidir la elec. 
ción en la formación del Sindicato lndus_ 
trial, el día domingo 24 del ]Jl'esente, en 
compafíía ele los Inspectores SC'fíores .I\Ian. 
ley y Zúfíiga, me trasladé a las oficina-; in. 
dicadas a fin de proceder al acto. 

.\penus llegarnos al ''Campamento Re. 
snrrcceión '' el señor Administrador u o~ hi. 
zo la observación que descle temprano ha. 
hím1 l'rc·orriclo el c<~mpamento mw • 

('<)]lll. 

sión de sriíores I{pgic1ores )ltlnieipales. to. 
clos ellos de filiación comunista ;: (lUC' con 
el p1·etexto ele rt>visar los lJrPcios ele merca. 
derías de la pulpería clel canqwmento se 
rntre;!,'aban francamente a 1111<1 ]lt'opa;..!,'an. 

Saluda mm· atentamente a u::;ted. 
o 

Ri. (la r1enh·o ele sus elPmento.~ para la forma. 
cardo Bascuñán. 

Santiago. 17 ele ag'osto de 1938. En 
ateneión al oficio número 295. de 29 <1<~ 
"]" '1" 1 ,111 10 lLi:llliO, C 0 PS~ Bonorahle Senado, en 
q11e se represcntnn can~·os formulados por 

ción del Sindicato, El infrascrito nada tu. 
vo que opinar rn Pste sentido. por cuanto 
enm facultadPs del propio sefíor Ac1minis. 
trador, nrrmitir la rnirac1a a la refericla 

• 

Comisión. 
Aeto seg'nido y en poder ele las listas -o.e 
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obreros trabajadores, las que l1ahían sido 
solicitadas con anticipación a la Compañía, 
se no~ proporcionó local para la reunión, 
en donde se efectuó la votación. Ocupaban. 
la mesa f'isealizadora en este ado, d snscri .. 
1 o. Inspector l\lanley, una Comisión de 
Obrero~, c1ne al mismo tiempo rran los can. 
~>liclatos al Directorio compuestos por 1 os se. 
flores Desiderio Conzález, C:uillermo CáL 
HZ y Lnis Contreras. En ningún caso se 
permitió la presencia éle rm¡Jleados pm· .. 

ticnlarcs o representantes de la Compañía 
f'Jl ]¡¡ reunión, pues así lo pidieron Jos obre. 

ros, c·on el fin de que no se tomara nota de 
]n-; obreros qne SHfntgCllHtn. 

::\Ii!s o me1ws ¡¡ mitad ele la eleeeió:1, fní 

11 u m a el o por el señor "\clministrador, q ni en 
me mauif'e~tó su formal protesta por la 

forma clesearacla en que gTnpos ele obreros 
y mujere,, 1·ecorr:ian el campamento. amena. 

za1Iclo a los individuos que no habían vo. 
tado. Jlegando al extremo de agredir a aL 

' 

g1mos. Coutest(· al señor Admiuistraclor que 

nado me c·oiJstaha ele estos hPelios, por cuan. 
lo Jos Inspectores estaban prrsidienclo la 

. votación y a ella nadir llegó presionado, 
c•fpctnámlosc en la mús completa tranquili. 
dacl, por enanto rstaba cnstodiada pot' fner. 

ZilS dr Cnrahineros )' si en el campamc·nto 
ba bían n]Quuos drsór·denes. so]ic:itara el 

' 

eonrnr.c.o de' C'arabinrrns n f'in ele qnr e~to.s 

n•sQ1wrclarm1 el orden en la población. 

• \ nhjeto ele identificar los Ycnladeros 

trabujadores de la Compafíia, exigiJnos de 
i.·stus sus ¡·omprobantes. tales como liln·c
Ll de trabajo, c·out1·atos, o carnet de identi. 

clarl. Vna vez identificados se ticaba en 
lu-; listas, se haeía firmar en listas apar. 
tes con su nomhre al lado ,. se le hacía en. 

" 
trega ele \111 voto timbrado enn el timbre 
el e lnspectm-, a fin de qne votara el mismo 
número ele obreros qne k;bía sido registra. 

do en la.3 listas. 

Efectuado e! eserutinio en ''Hesurrec. 
eión" dió el siguiente resnltCldo: de ~351 

o/Jreros con derecho a voto sufragaro~1 214, 
o sea el 60 por ciento ele los obreros del 
campamento de "Resurrección". 

Recogidos los datos y resultados de la 
. f' . "(~l . " ' r!ccci(>n en la o Il'lna , ona , ?sta arro. 

jó el signie11te resultado: de 112 obreros 
eon derecho a voto, snfrag·aron solamente 
27. o se<I en rsta of:ic·ina yotoó el 24 por 

• 

ciento. 
Resumen total de los dos 

campamentos 

Ohrero~ ele '' Resurr·ec·eión '' eon de. 
recho a 

Obreros ele 
voto . • • • • • • • • • • o • 

' 'Oloria" e· on cle1·ccho 
a voto ... • • • • • • • • • • • • • • • 

TO'l'A.J, OBREH O~ • • • • • • • • • 

Resumen votos escrutados 
De i. nesuneción '. Y0Üll'0'1 .. • • • • 

1) ''('1 .· '' e ,oJJa ........ . • • • • • • • • • 

TOTAL DE VOTOS . . . . .. • • • 

351 

112 
-----

4(. ·) ) • J 

214 
27 

----

241 

O sea no dié> la eifra cli,·isora del Gii por 
eiento que estipula la le,,·, debiendo lwl.Je¡· 
sido ella 204 yotos o mi!s. 

Yii->to el fracwm de ln yotación, los obre. 
l'O'i de '· Hesnrrccción" exigieron una pro. 
lija rr\-isión de la c1oc~nmeutarión ele los li .. 
lH·o,;, tarjetas. lil>J·c•t¡¡s (]r trabajo, a fin de 

eonirolm· el 11Úmero ele ohrt•ros asistentes 
en tJ·ahajo, c~cm rl prr.sentado por la C'om. 
¡wí'iía en las listas. I'ara esta n~visión. la 
C'om palíia di() toclas las fa(jliclades c1ue so. 
lic·it:ll'on los obreros qne formaban parte 

rle la C'omisi(m. inclnso antom6Yil a otra 
• 

Comisi(m c1ne se trasladó de '· Resnrrec. 
~·1óu" a la Oficinn · '\ilori;¡ ". a fin cw ns. 
cali;é;u la votación qne pre-;iclía el Inspec. 
j or seiíen· Zúfiiga. 

' 

A pesar de las cliJ'nentes revisiones. la 
Comisión no qnrcló saiisfeeha, no porque 
ésta hubiera sido mal hecha. sino solamente 
enc:nvwda a un mero capricho de algunos 
señores, Ilegando al extremo de exigir que 

se c1nedara un Inspector para el día signien. 
te. a ohjeto de continuar o lmsc-ar, según 
ellos, otros medios para inhabilitar la Yota. 
ción 'Y para euyo objeto se~ designó al Jns. 
pee:tor señor Zúñiga, quien estuvo en di. 

eho trabajo trrs días, Jlrgando al mismo 
resultado expuesto más anilla. 

Como elato ilustrativo me permito 
frst¡¡r al sefíor Inspector Provincial 

• 
•na m. 
lo si .. 
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gu:cnir, y que gtwnla estrecha relación con 
k;., hechos ocurriclos, los (i[te han tomado 
proporciones alarmantes en los eín nlos gtL 

lle~·nativos: 

] ) ],a Compaííía en ningún rnomenLl se 

ha opuesto a la orgnnizaeión del Sindicato, 
por cuanto en el día de la elección pcrmi_ 
mitió la cntnvla a su reeinto pC~rticular ele 

n u a Comisión de Regidores .l\1 unici pales 
que nacla tenían (pte hacer en í:• tarüe, por 
enanto la Pulpería estaba cerrada; rn·opor_ 

porcionó locomoción a Delegac1o:> para tms_ 
11ortarse üe "Hesnrreceión" a "Clloria"; 
(hora y meclia ele camino), facilitó locales 

en los dos eampame11los ¡;ara efectuar la 
rnni()]l y votación; c1ió las facilidades (¡ue 
fueron uecesnrias para la revisión ele doctL 

mcntaeión a i'iu üe controlar las listas de 

o'l:·eros pasadas por ella misma. 
::) Estáhcn(¡o, más o mcuos a ~as ~:s horas 

re<miclos con los obreroc.; tle la ComiiiÍÓn, 
c;.ando se acen~a al grupo un seílor (1uieu 
di.:o llmnarse Elo,v Ramírez, Hegidor ~luni_ 

ciual de I(ptiqur, elegido por el Partido 
l«'.muni;.;üt, ,v en yoz aHa p;·denüió inte. 
rnnnpinne, querictHlo clat· "11 opinión, en 
e) .;entido ür que debería annlnrsc la vota

t·i·)tl, por eshmar 11ne hahía interve11eiún 
de parte 1le la Compañía. C'muo el rderir1o 
Hegiclor 1wcla tenía qne opinar en estos 
;¡s¡mtos. le ohlign{~ n (•aliarse y le peclí sr 

re1.ira de la reunión, ya que solame11te 
;,e hahía CJ1ltc1<1clo ('ll el r·mnpmm•n1o hasta 
c,a hora para sah('J' d resnltaclo de la elec 

:3) SabiL1o es tamhién, por ei seiíor Jns_ 
pc~·\or Provincial, las puhlieaeiones ap¿¡re_ 

ciclas en el diario "La 01liniCm" después 
, l f ' 1 "' . ' l 1 (<' 1' ue · raeaso (lC a •onnaewn (e >>li!C Jcato. • 
ar:íenlos en los (pte se ataeaha clnramente 
el prestigio de los fnncionarios clel Trabajo, 
ara reeienrlo res pon sables ele ellas ,José 'r. 
Preena y ::\lois(·s Gall;1nlo, Presidente y 

Se~retario ele la Confedentci{m de Si!telica_ 
tnN Obreros, Confederación sin Personali. 
d;,tl ,Jnrícliea. 

Salvo rnejm· opiniÓ11 de FS .. esta Lt~[)CC
(·ÍÓn C:en~·al estima c¡uc <le los beehos refe_ 
ritlo~ fluyen sóliüos elementos de descaro:os • • 

pan lo<.: Tn<ipeelores del Tnrhn.io, q1lÍenes 

halJrían c:umpliclo con su cleher, ajustando 
stts actnacione~ func:ionarias a los ma11datos 
tle In le.\' y a las normas rpglamentaria·> de 

los servicios ücl 'l'rabajo. 
Lo qne transcribo a Y. E., en re:::pnesta a 

su nuta antes mencionada. 
Dios gu arel e a V. E. Juan Hidalgo. 

3.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiagr •. 17 dr agosto de 1938. I1a Cá
mara üe Diputados ha tenido a bien pres
tar sn aprobación a las modificaciones in
troducidas por el Honorable Senado en el 
Jlroyecto ele ley sobre creación cl.el .¡•r,rgo (le 
Seerdario ~, Arc:hivero ele la Junta Permn
Jlente (le Con.c·ili<1c:ión ~, Arbitraje clel De
va rtamento de S<mtiago. 

Lo que tengo a honra poner en cono,:i
lllieJJto de \r. E., en rer;pnesta a vuestro ofi
(·io número W29. ele fecha lü de agor;to en 
('1\l'.'.;r) . 

Se devneh·en los antecedentes resrJel'tl
vos. 

Dios guarde a V. E. G:regorio Amw<á-
tegui. Julio Eohaurren 0., Secretario. 

Santiago. Hl r1e agosto üc: 1938. Con moL
vo (le la moción, informes y demás antece. 

• 

(1en1l's que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., la Cál1'lara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al signiente: 

P1WYECTO D}; ! .EY: 
" !\ ;-+r'c 1 1 ·1 • , ' · • • .8. .... Li U_O .O llt:l'OUUC:CTL'C lr-lS SJ~', n:rn~<;'~~ 
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. ' . 
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:v paseos pÚL>lir:os; subvenc~ión :.-. estableci
mictttos ele instnt<·t:i('•u gratuita; fondos ele! 
c1cs<tynno e':colar y formac:ión o ayuda de 
Bibliotecas Públicas y demás qne inflica la 
ley para la inYcrsi(HI c1e lo,.; fondos mnnic:i
palrs, ob<.;crYatHlo las fonnalic1ac1es üe pro
puestas públit·as y tor1as las que exig:c 11l 
presente· lry' '. 

m) Agré.gasr dcs¡wls del artículo 100 nn 
artículo mH'Yo ndactnc1o en los ~ignirntc:..; 

' o termmos: 
'· Art .... E1t I•Íngím ,.,,~o. los gasto~ po:· 

f'Urlc1os. salarios corni,ioncs, jnbilncione:..; 
o asigua,,iones, ele· fnncionrs permmletücc;, 
po<ldu1 sn maynre; tlel tcnio ele las en-

• • 

¡[C'] Jll"CS1lj1lH'SiO llllllllCi-, , . . 
tnwas Ot'tlt!wrws 
pal. 

S(~ C·Ulleecle l\Jl p\gzO ÜC' dos alios, clesde !a, 
dil'icH·ióa ele e:;1a leY, Jl<lra e1ue las munir:i
j)ali(ladc::; ~tjnsh•tt sth pl'e-;upuc,tos a lo ertr• 
cli~pone este 111'\Í•:nlo. 

La clieta lll1lllieipal 110 ,.,e r:ous;der::rú in-

duída e1li re los ~"<ISl os a 
'· . 

l··l";~('J 1 ')., 
¡ \_-·_. _. ,\_ • 

me.u rcrl<tl'Í<tdo 111 la sip:t1ieute. formn: 
· I) , l' ' l l ·1· i l " <11'<\ lO~ elCC'111o Ce O ( J'.;]J1l<:'S O en E' 

dcc·rcto leY .nún:('rn .):20, de ;) (le senticnl-• • 

lJ¡·c üc 193:Z, los ,\lt·altles cjereerán las fuu-
l~Íone:i ele Com is;l rios e1c ·~uhsis\clle:ias en 
sus re:mec:tivos icc'l'itorins C'Ol11H11ale.;''. 

Á 

fl) .~\gr0g:a~;e ;1 (~OJJtiauac~i(~lL del ·TítnJo 
Ill del Capítulo Yl el siguicute Títnlo nu·.'
vo: 

'l' l 'f FLO lV 

De los obreros municipak~s 

~ · ;\l't. ... Se recn11oe2 <1cr<:cho de a~rcuti:t-• 

•·i0n a los olH·c¡·os mn11ieipale;.; C!e .:él Eepú-
bli,·;¡, quedamlo tlerognc1a toda clisposi· 
t•.ión Cll c:Otllrario que limii<; o p·ohiba el 
W:o lle Este dc•n•el1o ". 

. , \ ' l. l o o l ' 
· e n ..... os cure1·os lll1l!llC'1Paies 1 ene ran 

clcre~ho a jubilaL' e·on el pl',lULlcto Íilteg;:·o 
ele ,c.ns lwberes lliC'Il'iUales, a los :30 aiíos de 
:;n·Yicios o a los 60 a fíos de edad, siendo d,~ 

eai'go ele los nwnieipios aquella parte del P> 
tiro que no Jll!edall pagar las Cajas dr Pl'•> 
yj~ión ele las c: u a les se¡¡ n impon entes". 

"Art ... Los munit~inios cstablec·erfm la 
~ 

asiguación fnmiliar p;¡ra sns obreros". 
"Art .... Las mtmieip;tlidacles cptc oeu-

pen los serYicios ele más de 50 ühret·os que
dan obligadas, en el plazo rlc 3 aüos. a 
constrnirles hahitaeioncs modelos". 

'' At... Los obreros mnnic·ipalcs que 
desempeüen ün·cas declarachs ins<~lnhres, o 
que la.s ralieen ele noc~he n clnrante lo;; 
días festivos, goza rfm de una honifieaeÍÚil 
igual al fíO por eie11to de SWi haberes". 

o 1 SnhstitCrHse en el número 3.o el el nr-
• • 

tículo 129 las palabras: "seis mese;;;", 
" estas otras: sesenta 1' " C laS . 

¡' (\ -¡_• 
-/ '-" 

p) Heemplúzas<·, en 
frase: ''el entro llr un 

el artícnlo lil:Z la 
~ '" t ano·' por e~ a ot re: : 

"l l . ,, c.eni ro ce seis meses . 

q) Substitúwse e11 cl 
o 

inl'iso l.o clel 
tíenlo l~l:l ln~ rJnlabn;s: 

• • o 

''.c•A .. ]".'' Jle ~e'' e")\._,· cJ 1 ~ · :-) \v ,:) • 

' ' 1' ' ' estas otras: ·~esenta c 1as . 
• 

.-¡ •• 
( ~ : -

1)•)" J '- • 

r) AgTégase Dl inciso ~.o clcl mt sm o a:·· 
tíenlo ] :t; la siguicnl e chsposi~ión. 

''Se consielcrarCl ar:cpt a do Pl rc:l"laJEO st 
el Alcalde 110 se JH·ommcinrc lle'11tro ele Jo, 

30 día" siguientes a la Eecha de su pl·escnt,t· 
ciún. Si C'l rcdamo Ettcre (le la <:Oiilj)CleH

eia ele la l\Junil'ipaliclacl, se tendrá pot· 
2Cl'ptac1o si b1a 11n se ¡n·oiJUilc·inre dentro 
(]¡~ ignal plazo, sah"o ClltC no se hubiere n·
nniclo en lns treinta clía;.; .siguientes a J:1 
present;;eión: en t:1l c:aso, el promml'iamle!J
to deberá hacerse e•11 la primci'a se:,i{'n Ol'

clinaria o extntOrdim1ria c¡He celelq·r• 1:1 
corporaeión, y si 110 lo hit·Ícre se lenc1nt p<l:' 

al'cptado d l'ei·lamo ''. 
) "1 '·' l . ~ i::·lJ,J.stJtu,vesc e 

o • 

l1H~ lSO 

a rt ícnlo 133 pnl' e 1 si ¡.:u ir ;¡j e: 

., 
'). () ( 1 (' l • 

TrliSill'.> 

"Si ln :\lunic:ipaliclacl o rl "\lcalcle des''o
timaren la~ rel'bmaciones interpuesta~ eoE
tt'a sus 1'~so]u¡•iones ilegales podrá rec·":
marsr dentro cld plazo ele quince clíao; a ].¡ 

Corte ele Ay1Claeiones ele la jurisdicción. h 
en a 1 se lWOlllmei:n·á 
v r~on audiencia drl .. 

1nevc: v snma rünn en¡._, 
o 

ministrri·o públieo. En 
los re~:lnmos pocldm sn parle la ?vlnniC'Í1~Cl-

lic1ac1, el All'alclr y lo" regidcn·es eiHC' hit-
h . . ·1 ,·¡l '"l' .. l.lei"C1 0. li:[ t<''.l.'Yill·'.10 1rren C'Oncurnc o " J ~ 

para in!Prponrr el ¡·ec·.tEso C[llC cstnlJlece e'
te nrtícnlo se empezarú a l'Ontar c1csc1e l:t 

notific:aeión c1cl n'c~lamnntc r¡ne har[¡ el S•'

erl'iario de la t:orporaC"ión JH'rscn:a]mrt1tl' o 
por C'l'c1nla dejada en la e<tsa tle <H1Uél ''. 

t) Heemplúzanse los artímlo;; 138, 11!), 
140 y 141 por el sigHienir: 
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'' ~\rt ... Las Municipalidades ponc1rún ~r1 

eono(•ilnicnto clel Intendente respectivo, cn
mo suhr0gante ele Ja Asamblea Proyinci>J, 
las On1enanzas, Reglamentos y acuen1os ele 
genera] aplicaeiún que diete·. 

El Jntcm1ente pachá yeiar tales resola
ciones en la forma, pl<Jzo ~· eoudicionfs esta
blel'iclos eu el ;:rtíenlo 100 de la Consü
tttci<JJJ Política". 

u) .ncc1nplúzH:~e- el ctttícn1o 14~ ·pol' el :-;1-
• 

i!'ll H' u te : 

' '\.t' l ' ' .• H:ll <, .•• CieiJEl'CS. c1el'CC'h0S .' 

:ltrif_)l-t(·iollc~ Cilte C'll~!1c¡ttirl·a dispc)sic:i<~ll 1~:
g:al o : e¡.:·lnmcntaria esfll1¡leZ\'é\ o l:onfiera 
a L1; ,\·e~mbh·C~s Provinc·iales. ser(m ejc>rc;

tadé!', hasta que se cnnstitnyan estas ;\sam
hlr•as l'Ol' los Intendentes en los respedivos 
1 , .•. ,:¡··n··i,·J·· J .. llJ'''cll'c·¡'clllales" .. ; '· •···• .~ . 1" .• ·' .. 

Articulo 2.o .Agrég-nme ::1l Capítulo LII ele 
In llH'tJ(•ion:1(1a ley níunrro 3~3;)7. los Rignien

tc•o; <1 l'\ ÍCHlo:, li11CYOS: 
. . . " - . . . • • 1 ... ttcn o ... f.'e fal'nlb ¡¡ ]o;.; Jlnuicipius 

qne c·;i tFieren ohJiuac1os a tener plnnos tle 
urb;n¡:za\'t(Jll ele acnen1o con Ia LeY Gene.-

• 

ral de Construcciones y Urbanizacióll, pa l'il 

frue, clent ,·n c1e sus respcctiYos radios urba
t1us ptte.dntl fijnr zonas de (·nnstru<·c-iÓ 1 l 

,. . ]' l ' l .' t olHJ~·ntot·Ja. :jsh>..; nrnc-rrto.-; ce H~ra11 ser o-• 

Jn:H1<-':-i pea· ]~ls dos ter~ios l1e lüs rrgiclort:s 
i'Jl ci"l'l'Ít·ío. lJ!'PYÍos infonnc~; c1cl D"]lct i'i a

metJic. c1c Ohra~ :'\Ilmicipales rr~pectivo y 
l1e la Di:·ec·c·i:'on Gclteral ele Impuestos lntl'1'

llCJs. Se J'ec1uerirá, además, In i!pro1Jaci(m de 
la .-\,;am:¡lea l'roYincial. 

El a;·nenlc' c1ue n l efeeto ,se tome entnll·ú 
en Yigencia denno del plazo que en el mi~

mo :,e sef:í;tle. el cual 110 podrá ser inferior 
;¡ e1 os 

La:-; 
zonas 
e o lH'111' 

-t1llOS. 

~\In11icip;llidae1es que hayan fijado 

de eonstrncc~i(m obligatoria, roch~'n 
sobre los sitios niazos ubicados den-

tro c1e c1ic:lws zom1s una contribución de un 

medio por ciento del aYalúo del predio. que 
se a nmentará cada aíío en ig·nal porc.entaje 

.o ' 

hasta llegar a un Jnáximo de nn ;) JIOl' ciell-
to. C'll el qne se mantem1rií mientras el -.;i-
1io no ~e ec1ificJne''. 

''"\rtícnlo ... Derógase el artículo 27 del 
cleeretn con fnE'rza de lev número :243, de . ' 

1.:5 eh• m a vo de 1931 ". • 
" \ , l •. l'llCUü ... Las }.Innicip;;lic1<H1es c}ne-

dan facultadas para establecer zouas sec~as 

en sns rcspectiyos territorios jurisdic:ciCJn<;
les en la forma y ,plazo q ne el et ermi11 e el 
ac·uerdo respedivo. Estos acuerdos c1eberúe 
ser tomados por los dos tercios ele los regi
dores en ejen~icio y aprolwdos por el Pr•:
sidente de la República". 

''Artículo ... Conespom1erá a las .i\Iunic1-
• 

palic1ac1rs, COl! exe:lnsión de tocla otra a ni (•

l'ic1ac1, clentro ele sus respectinJs tenitorio; 
jnrisdin·iorwles, la Yigilam~ia clel ejereic·iJ 
de L1 prostit ueión y aplieac·ión de las disp:;
sic:ioncs legales o reglameutarias existenL> 
sobre la maierin, sin perjuic:io ele la acei(Hl 
policial que le compete al Cncrpo de Ciu;c
bineros de Chile, C·onforme a lo establec:idc 
en el artículo 7:l clel Cúcligo Sa11i1ario. p,,_ 
drú la "\lnllieipaliclacl fijar zonas Y prohibir 
el ejrnicio cle la prostitnción fuera de ]¡¡.; 

mi.smas. c•siablecierlclo las ~aneiones eoneo;
ponc1ientes para los casos de infra('cióu. 

:Xo obstante, en <Hlllellas ::\1tmü·ipaliclac1es 
en lJlle no existe servicio sanitario, eorTe~
ponclerú a la Direeción General ele Sanie'Lid 
las faeultacles a ''lne se refiere rl inc~iso nn
t erior ". 

"} .. rtÍl·ulo ... Quedan ol¡Ji<..:·aclcs los mmti-, 

• • 1''. 1 1 l ' l . e1pro·-.; n UJ<lr en e_ pun1o rcgn anot e e LlS 
poblnciones el perímetro clentro del cual ~) ,_ 
clrúu ln·;wtn r;;e coll~tnrcc·ionr:; clestinact,s a 
YiYiencla ''. 

Artículo 3.o Creánse, a hrnefieio mnni:;i-
pal, los in!]mestos qne 
indicaeión: 

• 

• 1 

" 

a) Cn do.s por mil adic·ionnl sobre los si

tios eriazo:;; urbanos, en los térmi11os indi
cados en el al'tículo 20 ele la le,- JtÚnH'l'O 

• 

4,11±, de 5 ele septiembre ele 1937, con cx-
clnsiótt ele los r1ne se encuentl'en sit naclos 
en las zmtas ele edificae:ión obligatorin; 

b) l~n clereclw adicional del clo.s .por mil 

sobre el mcmto del presupuesto de todas 
las obras de constrnceiún inc1ic·alhn en e~ 

número 1 del euaclro Tll anexo al clecre!o 
con fuerza ele ley número 2±,), ele 15 ele ma
yo ele 1931, y que serú pagado en el momen
to ele otorgarse el correspondiente permiso. 

Quedan excnt<Js ele este e1el'echo las cons

trucciones obreras que se hag:¡n ele ncnei·--
clo con la Caja ele la Habitación Popular. 

e) El derecho fiscal establccid.o en la lev .. 

• 

• 
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número 5,4~14. sol.Jrc 'L'imbres, Estampillas y 
Papel Sclla<lo <LilP ac-tualmente ,;e paga ~n 

toda tramitac~ión nmnic:ipa~, pasarú íntí:'gm
mente a henefic·io de las :l\Iunicipalidarlcs y 

se pagará con estampilla munieipal. 

Artículo 4.o Derúganse las ~-dguientes cl;s
posiciones leg·a le.'>: 

) I , - ()"~ a . _,ry numero ;J. o 1, 
• • 

de 22 de enero de 
193~; 

b) Dec1·eto le\· número 561. de G ele .'l'li-.., ' _:_ 

tieml.Jre ele 1932; 

e) Artícnlo 82 de la Ley de Chga11izaci6!l 
Y Atrilmeiones de las ::\iunicipalidac1es (de-
creto número l,G42, de 18 de abril de 108t 
que rcfundiú las disposiciones del <1ecre;o 
leY número 7±0, de 7 de dic·iembre de 192;), 
con las de la lry número ;),:l:J7, ele 15 de 
enero ele 19:l4) ; 

d) Dec1·ctos c~on fuerza ele lr,- númrro~ 
• 

3,':JlD y 3.561, ambo~ dl 3] d& jnlJG de 1930, 
solamente eu' lac- partes que se refieren al 
:-1porte municipal 11ara el sostenimiento d,:J 
Hepal'tamento de ~lunicipali<1aücs; 

e) Drcreto ley númrro 431, <le ~O ele mac
zo de 1 ~)81; 

f) .\rtículo:-; 80 y ;)3 uel cle(·rcto eon furt·
za de ley número 22G, de Lí de mayo cb 
1931, y artíeulos 8 y 11 de la ley 11úmrro 
5,802. de 1.o de febrcrn üe 19:36; 

g) Artículo 2G ele la le.'· número 3,165, ele 
22 de diciPmbre de 1916, en relación c·on rl 
dec·rcto <·on fuerza de lev n(nüero :!4i 1 ~ ' (~e 
] ;) de mayo de 1931; 

h) Disposiciones del üecreto SU]Jrcmo cld 
Ministerio Lle l Interior número l,fi47, de 20 
de abril de 1~)29 y decreto ley número 249. 
de 21 de julio ele 1932, qur se 1·efiprcn al 
aporte de las ::\Iunicipalidades de la llepú
blica para el sostenimiento del Boletín M11-

nicipal; e 
i) Artíeulos 12. 13 v H del decreto con 

' . 
fuerza de ley número ~4\ <le 15 ele mayo de 
1931, que estableeen el pago de derech<~.;; 

por los selTicios de extracción de basuras''. 
Artículo 5.o lntrodúce1\Se las' siguient<~'' 

moc1ificaeiones l'n las di.sposicioues legal<·'; 
que a continuación se indican: 

a) Ley número 1,853, de 13 de febrerro de 
1906 (Código de Procedimiento Penal). En 
los artlcnlos. 267 y 636, se reemplaza la fr;~· 
se: "y-pagado por la respectiYa J\Innicip:'-

lidac1", por la siguiente: "y pagado por el 
Fiseo ". 

b j I,ey número 3,620, de 24 de marzo de 
• 

1920.. E11 el nrtíc-ulo :2.o, reempl~1Z:<<' !a 

frase 1m o pol' t:ie ni o, ]lO r esta otra : ''m.:

clio [lOr cirntc"; y la i'ra,e: '·medio lJ·I'-' 
. .. 1 . . ' ' 1:1ento · . por a :-;¡gu;entc: un cnartll P'J-'-' 

tiento~'. 

e) Decreto con fuerza de ley número 2,437 
de 8 de noviembre de 1937. En el anícui;, 
S.o, se reemplaza la frase: ''treint:t po: 
eiento ~~, l)(H' ]a s.iguiente: ''q_ninc·e por ¡·iell-· 
t o ' ' . 

' d) Ley número 4,174, de 5 de ssptierr.bri! 
de 1927. En el al'tíctdo :27, se recmpi.Fil Lt 
frase: "uno por <·iento", por e,;ta otra: "l1l<
dio por ciento''; y 

e) Decreto con fuerza de ley nú.mero 24b, 
de 15 de mayo de 1931. e\ grégase el 'i. 

guientr artíenlo m1eYo a c:OJJtinuaci<ÍIJ clr·l 
• 

artículo ;)2: 
" ' , . -'"'rtH·nlo ... La:-; patentes fij;a1a' pa::J 

la'> :-;oeiec1al1es anúnimas <lc'11cn caw:elar'-C 
en la eomnna doncle está instalact1 ];l re-.· 
11ecti-nt industria'·. 

_¡\g1·ég:<tse, t c11nl li(J1~ clcspn(·s c1r 1 ,,.-,~·.· t ' ' <[.-¡_ ll.LliU 

n u e Yo : 
"Artículo ... lJOS :Munieipios 110 pochún 

enajena¡· las tennas medieinales de ,.;u <1c:
minio. En l:-1s eoneesiones qne se autot·ieell 
para la explotac-ión de ella,;. se l'Oihnit<il':L 

sirmpre nna sección especial para el n:;o li
bre y gnlhtilcl ele las aguas por 2'Cil'(' 'ill-

• • 
recursos''. 

Artículo 6.o La~. :Jinnicipaliclaclc~ ele 
Hepúblic·a pereibirún el woc1nc:to c1ei 

I n ,, 
• 
t lt l ~ 

puesto a las entradas 11 rspec:tiieJ!lo.~. ,~¡,-,,,._ 

siones ~' l'aneras est:tblel'iclo en el p(¡r;·afo 
1.o del Tít nl o I el e la lF\' n Úlll<'l'o· .l,1 1:2. c·u-

• 

yo texto <lrfinitiYo fn\> fi.inclo fOl' clrnl'lo 
númrro 1,392, de :2 dr jnnio ele 19T1. Ll 
aplicaciún y fiscalizac:ión <le este impnes~(; 
segnirá siP11clo ejercicla pm· 1:1 Direrc·i()]] Ce
ner<ll <1e lmptH•st os Tl1trmos. 

Pan¡ los rfeetos ele lo nnlcnaclo rn C'l 
presente a l'iícnlo. no regi1 án las c1io;posi
cioncs eonteniclas en el artículo l:í <le Lt ]e,· • 

número -1-,.)20, (h·g~única de Prcsupacstos. 

Artículo 7.o Exonérase a Lls ::\Imlicipa 1i
dades de la República clrl impuesto extn
orclinario a la primrra transfere!Jci:: n iÍtii-

• 
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lo onel'C1So c1e hiEJH>'i r·aíces estable1:ic;ú por 
el cleere'rJ le\· número 59:1. c1t> C) c1e >;epiiem-

" 

bre de 1 ~n:2. 
adquieran nna 

c:nando ·la-;, :Yinnicipalidadc:-; 
propiedad por c:ompra o ex-

. . ' proynaewn. 
Artículo 8.0 El Presidente 1le la Hept't· 

bhca pncll'á aeon1ar a petición c1e la :JJnn:
(·jpa]i(1ad re'-ipe(·tiYG. nn nnn1ento ba-ste_~ dt_}l 
llJ•O pm· ;nil c1cl impuesto nmnic·ipal sobre 
los biene:; raíces estal1lcc:iüo en el inc·iso l.o 
11el artículo 21 de la lev 11úmerr1 

" 
1 ,~,,í .1,· -:t. ~. ,, 

lD:?I. • 

~:_-¡ t)J'P 1m nur~' o c1 e 
~ 

mrnto eE fnnna c1e excec1n· en nn 11 por 
~nil L:-1" cOnlrihncione~: (jne gr(_lY;:Ul 1H pro
pie¡Jz-lr_1 l'HÍz en un ~-rlTÍtorjn nlnHjeinnl dr:-, 
teJ'nJiJLac1<J. 

9.o C;onclónanse Jn~ cnotas~ (lpOl'· 

• 

re,.,e.-; re.-necti\·os. une las ::\hmicipalidades 
' . 

"l"l 1 Pl• .-, 1 ¡~:~ '11 o ,·', e111J.ll'C'.s,·~~,. fi-.:ea1es c1(~ .:..( ..._ Ht~ .... (1 ~ _ 1~C ~ 

dg'HCI r;crnlJ;e hcJsta Ll fe~~l(l de la f)l'O-
1 • /' 1 

)'ll'Jll~'"í•l(¡ 1 1 ll" • L .,_,_Ll'-.-· •· ' .. 
. 1 . ¡11 ,--. ''C.C:1~"'P '- lLJ<I,, 

• 
·¡'''ll]ll'~ :--, 1.. 1 ~ I.J 

qne 1JO ~~~·-:-~\-(1 11[.!'8.11 del SCl'Vjt~1o ac t'11lpl·[~s

tilllS ,.,,¡¡tntiado:s por la-; }Iunicipalic1ac1cs 
o 11CL' (~1 E~t8cln o qne i'engaH c:unlqnirra 
1·Al·¡c·i/,,. ·•(·1·· 1.: e ~·-·.:.1 ,_ } l 

Artíc·cüo 10. Las lll1PY<JS 1·rntas 
nomfa, uuc la-:; }lnnicipalic1a(1es 

" 

1· Lts ec".>-
• 

}'Or Jas úi:..;;-,n~;l(·jonr.s c1e ln presente lr.'·· ,.,11~ 

cxcepci,',¡¡ r1e lns contemplac1a'i en la lrtí·~t 

el Cll'l <tr:f~nlo :-:.o, ;,e 11cstinar8.11 e11 1111 s"· 
trnta JWl' t·ic-nto a lo me110S, a la ejec:w·i(Jll 
dt nhr:ts de nl1elanto loc:nl. 

Ln'i }Jutlit:ipalidades, a propnrsta c1el ,\!. 
cal de. L' • '" t:<lll• e1·c·1onaran c··a c1 a tre,; -anos 
·plall ele cbra.s de ac1elanto l:waL que se1·ú. 
rr<llizaclo clrntro ilrl ~l'ienio Y l'UYO fiua11· " . 
cinmicnto se hará con los r·cnusos alurlt· 
dos ell el inc·iso anterior. 

Artículo 11. Tniro'dúcru<e e11 la le'' Jt(¡ . 
• 

mel'o .)J60, sobre Impnrsto a la Hrntc1. I'C

fullc1ic1a po1· decreto supremo 1,3:33, ele :l:J . . 

de mayo 1le 19:1:1, las si~·1ücntes nwdi:f'ica-
• 

e1nn es. 
a': RrempláZ<lll>e lo.s nrtÍl~nlos 6 a JO iu

clmiYe del Título lY por los siguientes; 
('' ' l 6 ~ · ~"-l'1H·n o .o Lo~· t.I1'l]J'l" 1 o· c¡u" o·va'"l'l ·Ci L '-- ~l ,_ ~' '-- ¡,..., .1 ( ,. ( • 

la propieclacl n1íz no 
sente ln-. saho las 

" ' 

. ' se reg·¡¡·an por la pn· 
c1isnosicirmrs clel ae-• 

:?:? DE ~\GOSTO DE 1938 
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tí1~ulo l.o y siguit>nte, y ·cp1e se r·efien: úl 
pago ele los impuestos global, compl•'me:J
tario aclicional". 

"Artículo 7.o Para los cft>ctos tlc lr" im· 
puestos g·l o bal, y 

• complementario 
nal, no podrá dec·lararse <'Omo rt'llla r!e 1•1:-; 

birlles 1·aíces una ~nma inferior al :-:iPt.· ;J:OJL' 
• 

cicuto c1el avalúo de dichos bienes, pn¡e:i. 
c·ac1o en eonforrnidacl a la ley 4,17-t, ,],c. 5 
ele st>ptiemln·E' c1t> ]9:21, so 11rc Lm;!:c:".cU 
Territorial''. 

h) Heemplázanse el ~:utículo 2:? rl1' la r·Jt!: 
da ley 5,Hi9, por el signit>nte: 

'' Artíenlo :?2. ,se presume rrue b rC"n; it 

annal mínima imponible c1t> un a;"renc1at ~ ·,·rJ 

ele teneno..; E'lll]Jleaclos e.11 l·1 •¡o·¡·¡·c·t¡i' t'"" 
(, ( ,..., J .L( ¡!(·~· 

srní de 1reiu1 a por c·ieJJto c1el canon de 
<llTentlamiento qne ]Higa annal1:1cnte pr,l' 
c1ic1tos trrrenos' '. 

e) Sn'\stitúye:.;e el a l'iíl'nlo • :?!J de k le y 
:í.lG9, por el siguiente: 

".Artícnlo :?!). Las .personas natn; a\ec; o 
jnrírlir~as que cst(>n afec1a~ nl impnes:r1 rln 
esta c·ateg:oría t1ec1neirún, c1e h1 rent:1 '1<; 
elln. una snma ignnl al sietn .pOI" eientn def 
n.Yalúo fisc·al de la parte de sns p1·opirrb .. 
c1rs 1·aic:['; r1estiJJat1<1s ext·lusivameJJ1 e ,, i ... ¡_ 

- ~" --· 
' 

1'0 clr• llell'll('ios rpH' C'Olltemp];: ]:¡ r;·n .. ,('IÜC. 

Xo sn harit es1t> rlr-.:enenic: rc·.~prr-l•l ,~e i:¡ 

f'!'!IC':·ii);¡ clrl aYalúo qnr. en cOIJfr>r:r;c1;lc1 
f'<l11 la l1-y 11Úmero 3,0:36, c1e 2:? rlr l'!lr'L':; ·h 
l9:l:_l tlehe re!Jnja;·se pat':' los rfedos <(, illlii-
c:1r d illlpnesto territ•Hial". 

• 

c1) Drrógansr los artíc·ulos 3:í v .JS . 
• 

Artículo 12. Bn la ley annal rle Presu-
puestos <'OlTrspcnclient(' al 1\Iinistrr:o dl3 
,Justicia <:r clestirwrú hasta la canticbc1 ([e 

un millón de pt>sos ($ 1.000,0000) c:on el ob
jt>to c1e ntendt>r al gasto que sigHifiqnP lo 
clispttesto en el a l'tÍ<:ctlo 261 rlel ('(Jc1i"~' ,,~ ·-- ''-' 

Procedimiento Pe11al c·on la moc1ifieaeión 
qne rstablere el a riíeulo :í.o ele la pre,ente 
leY. 

V 

Asimismo, en los P1·esnpnestos ru;·¡·e~pnlt· 
clientr.s a,. los J\Iinisterios 1le Eclne;¡ción P:í
blica s· !le Salubeidad. P1Yvisi1ín ,. A,i,te!l-

• 

cia Social, se clestinarún anualmcntP las 
cantic1ac1es lli'CP,:arias ,para atendPl' a 1 .J S 

t ' ' ' • • 

:oerYJCtOs a cruc se refierE' el artículo :?6 r1e 
In lr.r número 3,165, ele 2:2 t1e diciembre je 
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191G. dnogaclo llül' d arlíntlo 4.o 
>elliC ]e\· . 

de la lll'!'· ' . 
• 

Artículo 13. F<Jtúltase al Presicleni e 
l11 Hqíúbli<:a fía1·a refnnclil' en nn .solo texto 
las üis¡¡o.si<·ioue.-; <le la le_,- HÍimfl'o :í,H)D, 
c~o11 L1s flisposieionrs anteriores qnc la mo
difi~an y p:l1'a ¡¡Jtrl'itl' la numel'aeiÓJl de lr,,; 

al'tín1lo.•; c·11 la forma qne eorrrsponcla ~te 

ac·ucr<lo c-on cllns. 
Artículo 14. Esia le~- re~irú clescl<' el l.o 

de C!li'1'0 <le EJ:lD, a rxcc¡íei(m <le las <1ispu
si('ifme, <'t>lltrnicl:Js en la letra <·) <lcl nrtíe,:-

• 

L1 ::_(, _,. en ]¡¡ 1e1;';J <l) clc·J aJ·tíeHlo .).o. <[lL(o 
l'eé!-:,·{¡n •Jiln de;clc• el l.o lle eiH'l'O ele 1940. 

• 

Artículo transitorio. En los !'Pelamos rlr 
ile~;did<!<l nel1Ja1nl!·ute penclientes. poclrún 
hel'rersc• parie lo :Jit1!1ieipolil1ncl. el Alea1c1r, 
los re.~·iclm·es :· las personas qne lmbies''1l 
r'<>11l'i11'1'1Clo a la l'rsolnsi(m rec:lama<la ". 

Dios ~nnrcle el V. E. Gregorio Amuná-
teg;ui. cTulio Echaurren 0., Secretario. 

~:-11t1~-ic1~ro. J8 (le agosto de J93R·. Con 111C

ti\·o rl,o la mori(.n qnr trngo n honra pns11r 
a m:u10s ele V. E. .. la C<:ímnra ele Diputados 
ha 1 enieln ;¡ bien ]Jl'rstar Sll aprobación nl 
si2·niente ,_ 

PHOYECTO DE LEY: 

''Artículo único. AQJ'ég·ase a la ley níune-, -

ro 6.017, elr 3 <le febrero ele 1937, que autori
zó a In :\Tnuicipn1ic1ad ele La Unión parú 
eont rata e 1m em¡n·é:-;tito que ]Jro<luz{:a hasta 
la cnnt ida el de seiscien,tos cincuenta mil pe
so~. el siguiente artículo nuevo: 

"Ln 3Innicipalic1acl ele La Unión deberá 
con~nl',<H mmalmente en su Presupuesto Or
dinnrio las sumas necesarias ]lnra el pago rle 
lós intereses ~· nmortizaciones clel emprésti
to, las enales en nin.g:ún caso podrim srr in
fe¡·inrr·s nl llieíl por ciento clel total ele loq 
in2r:•so-; " l1asta la total cancelación de b ' .. 
dr1!Cla". 

Esta ley comenzarit a .regir clrsde su pn
blicnción en el "Diario Oficial". 

Dios gnarcle n V. E. J. Manuel Huerta. 
Julio Echaurren 0., Secretario. 

:--;iil<Lngo, 18 rle np:osto c1r Hl38. Con mo
tiYo clc·l mr11saje, infonn~ y clemús ante.:;c. 
dentes que tPngo el honra pasar a manos ele 
V. E., la Cámara ele Diputados ha tenido a 
birn aprobar el sigui.entr 

PROYF.C'l'O DE IjEY: 

"Artículo l.o Cone(dese, por gTacia. a la 
• 

sefíonl ~Tarín Espiñe1ra. vinda del TnQ.'enie-
. ' 

ro clon ,TOflquín l\Ionge 'l\Iira ~· a sns hijos 
menorrs ,Joaqnín, Carlos, ,Juan Ignacio. So
leclnd, Eulalia, ::-\ieYes ;.' Ceeib1. el g·occ de 
una prnsi.ón ele clos mil qnin,ientos peso.; 
($ 2Jíü0) mensuales, eqnivnlent e al sueldo 
que devengaba como -Tefe de la Snbsecc-ión 
Vías FlnYiales clPl Drpelrtamento ele Cami
nos ele la Dirección Grneral ele Obras Pú
blicas . 

El goe::> ele rsta pensión se njustarú a la.;; 
<lisposic·imtes ele la ley de ::\Iontepío :\Iilitar . 

Artículo 2.o El gasto que demanele la npJi. 
eación f1e la presente ley, se imrmtará a tt 
letrn a) ele la Partirla 12i01iOG <lel Pl·rsn
pnrsto vigente. 

Artículo 3.o Esta ley regirú cles<le la fe
cha ele S11 rmhlic·neión rn el "Diario Ofieinl". 

Dios gnarclr a V. E. J. Manuel Huerta. 
Julio Echaurren 0 .. Secrrtario. 

• 

Santiago, 18 ele agosto <le ErJS. Con mo
tiYo clel mrnsajc e informe que tengo a hon
ra pasar a manos de Y. E., la Ciimnra el·) 
Di¡mii1clos lw tenic1o n bien ¡weslnr sn apro
hilcifin al sÍQ.'HÍente 

'- --

PROYECTO DR I1EY: 

"Artículo l.o Jn.clúvcse en los beneficios 
•• 

de la lc•y número 3,G08, ele 20 ele febrero clr 
1033, al ex -;\Iinistro ele la Corte clr Apel::J
ciones ele Iqniqne, clon Ismael Poblete Po
bl et e. e uy<J pensiím c1 e jubilación concedí el ::1 

por c1P-ere1 o número 4,923, ele 10 de noYiem
bre ele J 928, se eleYa a la suma que actual
m en iP corresponde a 1 su e lelo fle :Yiinistro el e 
clic·ho 'l'ribnnnl. 

Artículo 2.o El gasto que c1emanclc la 
nplicaeión ele esto ley, se clcdncirá clel ítem 
OG!a) el el P1·esn¡mesto Yigcnte el el ::\IiHiste
rio ele Hacienda. 

Artículo final. La JWesente ley rcgirú eles
ele la fecha ele su pnblicnción en el "Diario 
Oficial". 

Dios gnarcle a V. E. J. Manuel Huer 
ta. Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santing-o, ] S de agosto ele 1938. Con nw
tivo ele la moción que tengo a honra pasar 
a manos c1e Y. E., la Cúmarn ele Diputados 
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lta i enido a b;en ]!resta e su aprobación al 
si o·uiente 

' 

PHOYl~CTO DE LEY: 

"Artículo único. T.JibérasP de dereeltos de 
internación, estadísiica, almacenaje y del 
im¡mrsio esiablrl'iclo en la lry 5,786, ele :¿ 

de enero 1le 1936. al material sanitario acl
r¡nirillo p;1ra el Hospital i\'aval "Almirante 
?\cf'f" Y llegado al Puerto de Valparaíso en 

• •• 
rl Pei ro lerz1 "Han cagna", según póliza nú-
JliE'l'llS ~~2758 ,- 22~759. • 

Esh ley empcza1·á a regir desde la feeha 
1le su pllblicación en el "Diario Oficial". 

Dios gnarde a V. E.-- J. Manuel Huerta. 
_,Julio Echaurre~1 0., Secretario. 

4.o De los siguientes ínformes de Comí-
• swnes: 

La HoHorable Cámara ele Dipnta¡]os, a ini
óativa drl EjecntiYo, ha aprobado nn ¡wn
vcdo el(~ !p,- IJH<' cleC'larn feriarlo legal Pl día 
• • 
en r1_::e :;e YCI'ifique la el¡•cci0n c1e PrPsiclt'll· 

' l 1' 'll" . t2 ([e el <erm J tea. 
Co1no ]a finali(l;!cl q¡¡r :~e pcrsi~'UP cn11 cs-

12 ¡n·oyccto es 1a (le fneilitar el emllplimiell
to ele cle be res cí1•icos cle los ci mlac1an os, 
nwstra Contisi(.n dp Gobierno tiene el ho
nm·· ele t·ec•umentl<lros sn aprobaeión en la 
mic,m;• formn en qne lo ha hecho la Honora
ble Cilm<ll'<l c1P Dipn!ullos. 

Snln c1P l;¡ Comisión. 22 c]p ngosto de 
1938. -- Romualdo Silva. Fernando Ales-
;ar..dri R. J. Martínez Montt. 

----

Yuesi ra Comi:;;ión de Gobierno tiene el 
honor de re~omenclaros la aprobación, en 
los mismos términos eu f1l1C lo ha hecho la 
Honorable Cámara ele DipHtados. dl'l j!l'O~ 

~-ecto t1e l2y, iniciado en un Mensaje del 
Ejecnti\·o, qne declara ele utilidad pública 
y autoriza a la }fünicipalidad de Tsla ele 
J\Iaipo par:t que exp1·opie por su cuenta, un 
ten·e110 íle 18 metros c1P ancho por cuarenta; 
metros ele largo, de propie(1ae1 de la suce
sión ele cloiía PrimitiYa Palma viuda de He
rrera, nbicado rntre los terrenos de propie
dad 11mnicip11l qne están destinacl.os a unir 
ln A wnida Sanielices con la f:alle l\Iannel 
Roclrí!:!·n.:z ele e!':a Comuna. 

Se trata únicamente de facilitar la reali
zación de nn.a obra ele bien público, que has
ta ho,1· 110 ha por1ido lleyarse a cabo por la 
negativa rle los dneiíos ele 1m predio para 
vender :1 la Niunicipalidad 520 metros cna
drados que quedan entre propiedades adqui
ridas por la Corporación. 

Sala de la Comisión, :22 de agosto tle 1938. 
-Romualdo Silva. Fernando Aless::tndri 
R. J. Martínez Montt. 

Houornblr Nrnado: 

Ynec-;tra Comisión lle Gobicl'llO ha toma
rlo Pll l'OILsideración rl proyrl'tu clr ley, re
mitido por la Honon:ble f'ámara de Dipn~ 
iarlos, qne ntoclifi,·a rl ariícnlo J. o clp la 
ley n{uurro .~.q~-1 d~--~ :!~ de rqe;·o de J q;J7. 
([lll' <lniorizó a la ~Ittniciralill;;cl ele 'Xníloa, 
para e~ontratar 1111 empri>stii o h¡;,•;ia pu;· ]:¡ 

smna de 1 millón :iOO.OOO prsos en bono:-~ 

de 7 por eie11to c1e intc'l'é'-: y l por c·ien\o de 
nmort izaeiún eo1: el objei o ele construir la 
C'a.-;;¡ :lll1nÍC'Íp:1l ,,- nmortiz¡¡r nna dcllCb eon
ll'aída con el Banl'o re11ir:\l de ChiL·. 

La misma lP\' eslnhleei(, c•np rn la C'OilS-, J 

1riH·eión del rdifit'Ío podría innrlirsr s(,[o 
lJaSt<l la canti<lad ele 1 mill611 de pesos. 

Postn·iormcnir. Y eo:1 oc·nsi(!tl c1el e~tn-
• 

tlio rlr! pro.\·ec-to de eonstntcc·i(,n <1e L; Ca-
~;¡ JfllllÍC'Ípc!l, S(' hn YÍSiO IJllP (·-; J'1';';,~: :c·:J
lllCJJl-e inJ po,~:ible 11ev:: PLl :1 rfr(·tn t·u11 1<)s 
fonclos eme la le\· eo¡H·ec1C'. E! al?.rl col'~:de~ 

• • 

t·able 11ne lnw exw•rimentc1c1o tPrlos lo~ 

matr:·iales de edifil·ación. nnilla <1 la pér
t!ida clr cerc-a de nn 1,) por cirn1o qnr 
poi'Lirá ln rolocaeión ele ]ns bono·;_ 

• 
lll1-

ll a e e 
del r¡ur rl millón ele peso:-; eOl!'iU1tado sPa 

toclo insnJ'icienie pnra la ejecllción cle 
-obra. 

• 

la 

C'o11 rl objeto ele salvar estos me·onve~ 

11ientes 1· lloi ar a ];¡ l\Itmic-inali(1nd ele Xu-. ' 

íloa ele llll eclific·io adeC11aclo a las múlti~ 

]Jles nc-tiviclacles qne desarrolla, la Honora
ble C~umn·a de Dipntaclos ha aprobado, a 
iniéiat iYa de ;m o de sus miembros. rl pro
ycdo qut> nos preoenpa; :· por el cnal se 
rlestina ln iotalida<l del empréstito que se 
alltorizó c:ontn<tar. a la collstntc·ción de la 
Casa J!ullicipal. 

Debe tene1·se>, ¡n·esentt>. <ldem(is. qne el 
destinar una pr:rie Jlel empl'éstito a amorti
zar Ja clencla conh·aídn e·on rl naneo Cen-

• 
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tral resultaba des fa Yorable p·ara la Corpo
raeión, pnrs rc¡niya]ía a eonYertir nna den
da al 4.1;2 por ciento, eomo la actual, en 
otra del 7 por eirnto c'omo se1·ía la drl Pm
préstito. 

En mérito de lo ex¡mrsto, ie1wmos el 
hon·o1· <le rPc·omrJH1aros la a probariún del 
proyeeio rn los mismos tÍ'rminos en que 
viene fonnnlaclo. 

Sala c1e la ('omisión a 
1938. Romualdo Silva. 
sandd R. J. rdartínez 

Ho:wn•Lie :-:iC'nado: 

22 de agosto de 
- Fernando Ales
Montt. 

"' C' . . , . 'nrstra JomJc.¡c,n dr Coblc·¡·nc¡ i'e 1 1 ne e. 
hoJIOl' c1r iní'onmHTS :1c-"rc~a tlel lll'oyeeto de 
Jey, aprob1ulo ]101' ln Hunor;¡b]e Cúm:na ele 
Dipntadm:. qttc e~iableee la Yaliüez de los 
docmnentos para gobernar vrhíc,nlos c¡ur 
otorg-nen las :\Tnnicipa!idac1es de la Repú
blica. 

1nteryino en el estudio que de dic:ho 
proyecto efel'htú la ('omisiún res¡wdint cle 
la Honorable~ .Cámaro de Dipnhtdos, el se
ñor Dil'ectol' rlel Departamento del Trán
sito de la ::\Innicipalidad de Santiago, fun
ciouario !]Lll' ha solicitatlo del señor Presi
drnte rl el Honorable ·Sen a do su pronto des
pacho. . 

En la ;Jctn:Jiirhcl. los documento-; otorg·a-
-

dos por lns ::\[nnic·.ipnlir1ac1es del pr:ís qne 
<H~rr·clitan la <·onqwtoneia de ]me, dwferes 
profesionales par·a el irahajo en vrhíc:nlos 
motoriz:te1m:. sólo 1ienen valor en el depar
tamento rn iJlH' e~;iú 11hieada ]¡¡ Corpora
ción qul' expiclió rl eanwt re.spedivo. 

Esta siht~H·ión Ol'il'iiona se:·ias molestias a -
Jos eoncluciores de vehícnlos, eacla vez anr. - . 
JlOr razones c1e sn trabajo se yen ohlig;Hlos 
11 cambiar clr residem·ia, que se 1 raclneen en 
ga::.to'• pot· el lluevo examen y en p(rclidas 
de iil·mpo ~l<ll' lo:; tl'úmiies que c1eben efre
tunr. 

El pro~·el'io aprobado por la Honorable 
Cámara (]p Diputados resneh-e sobre ~''" 
diYersas (•innnstaJJc,ias qnr se J'll'f'.SE'lliiln s0-
bre el p<lrtienlar y qne se rrfieren: 

l.o ,\_ la nec·esidac1 ele qnr exista Hn car
Jlet vúliclo para conducir por toda 1<t Jl?
públiea, oi orgaclo por nna ant.or:. l:d que 

1 l t . . posr'l ::1s e emen .os necesarws pa<';l e:~am1-

JJar al posiula11te con la proligidad que 

SE~L\DORES 
- --=-=---'--= ====·===-= 

reqniere d ejc•l·c·icio de Ulla actividad rpte 
pnecle ser peligrosa para el públicn: 

2. o ~\_ la eonYeniencia de impeclir qne 
los clot·nmentos oi or;:;ados por l\J nn i e¡ mili
(lncles de cincbclrs ele eseaso movimielJ1 11 (le 
trúusito~. eomo son c-asi todas las capirales 
ele proyinc:ias, sirvan para l'Clllclneir rn 
eindades cle eircnlación intensa, tale.: vo
mo Santiago y Valparaíso. 

:~.o A la nec:esiclad de prohibit· q::r· lo~ 

earnets emrmados de Municipalidade:'l qu(' 
110 tirnE'n los elementos neersarios par:l !1a
(~E:'1" exftn1rnc.~~ ccnnnletos dr- Ju~~ (•ur>(tnr•t'_,_ 

res. ~irvaJJ para condnrir ant:JnJ(¡\·ile> en 
c·indacles <le relativ:¡ importane~n C'OJltJ sc'll 

las e·apitales ele provinc·ia y L1 s ir~cb•arbs 

en el artín1lo :¡.o clel nroY<~cto: -_-
L < • • 

-!.o _A_ la eonvenien('ia (le qltc' ¡-_.] L'ilLd_ue

tol' <1e YPhíc.n1os que tru.-.; 1 i::r:~.~ ~n ~t(:r~Jl·iJio 
clespn(s ele ,Jmber c1emostradc ~H pericia 
en el manejo ~- sn conocillliento ele la mú-

, . . , 
qninc:. someta s11,.; cloeumrntos a Ja \'J-oacwn 
ele la antoricbcl. mnnicipal ele sn l1lH'V:l re
sideneia pan1 los efectos del tl·;íno,it". a 
fin de eyitar qne por el dcseoJJOc-ÍnJ;eJJto 

ele ( .. ;ic• ~e proclm:l·an :Jr:c·identes. 
Iú! Comisión, clespu(•.s ele é~tnlh!r c·;¡cla 

11ua ele :;ns c1isposiciones, ha estinu;:lo con
Yeniente stmrimir el m·tíc·ulo :). o ,. con>'nl-, . 
ta1· la ielea en (·l eontenida e11 el im•bu :2.o 
del artíenlo l. o 

• 
En eonsecneHCJa, 1 enemos de 

p1·oponeroc-: la aprobac:iÓJJ del proyce1 P <·on 

las signientc~s modificaeione•s: 
Artículo l.o En el im·iso 2 o, ele~pu(·,; de 

1'1 r¡·¡l~br'i "'}l'()"J.Jle·J'a'' ''<JTM'"'¡'· "Y Út' laS ' 1 ( o • ' 1 , ' • (j- \.._- (<.- • ' - ,_, ' ' . 
• \ . '., ''J' l (" . l cmdades dn " nca. t-cJc·,~¡~c a, 1 O·fJtlllll 10, 

Viña llc~l :Uar. Lo~ "\ncle~. Talealtn<lllo Y 
OSOl'll o., . 

Artículo 3.o Suprimirlo. 
Sala clr la Comisiún, :22 Lle :1go•;to de 

1038. Romualdo Silva. Fernando Ales-
sandri R. J . Martínez Montt . 

Honora b 1 e Senallo : 

La Hnnorablr Cámara de Di¡mhH1ns. ha 

remiticlo <lprohaclo un proyeeto de lr~· que 
auioriza n la Jinnic·ipalidac1 ele Carta2'ena, 
pnra que c·rc1a gratniiamenie al CllC'l'j)O de 
Bomberos ele la loealir1ac1 \lll sitio nhieado 

. 

en ln AYC'nida Fabre.~ que miele rlil'z me-
tros ele f¡·entc por treinta de fonrlo. eon e1 
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o[,_;c ;., dr cple sra drsiinado a la c·onsirnc
ri6' t1r· nn. enartel. 

1) ,.: 11•i ',-¡· '·"llTI-ent· e ~~j.,L_ \( - ., :\1 n 11ú·i ¡''a 1 ir la (1 'el e 
la ('¡¡,·;a Qeua había arorda do la yent a a • 

rchTÍ•1n institución ele! terreno alndido por 
la <JJ•l' de G,üOO pesos al contado. Posi.e
riol'm<•;Jte, en ~:;esión eelrbrada con fec·ha 25 
de .i.min dd presente aíio, l¡¡ misma :1luni
C'ipii L.Jad, atencliendo a que en C"a;.;os aná
lo~:·' •!ÍTiiS CnrporaciOJt<•s dr la Repúblira 

• 

no >>n Yendido a los 'Cuerpos ele• Bombe-
ro~ :~ terrenos necesarios pan¡ la cous
irn:c ,·,··:1 ele c·uarteles, sino IJ11e lis~¡ :·· lla
nau~;Jile los han crdiclo en forma gratui
ta. ,,r•t' unanimiclacl moclific·ó su anterior 
acr:c:·Jo resolviendo la cesión gratuita del 
pn·.t1; ,, a <ilH' se refierr Pl a r·tíc:nlo 1 . o del 
Tll'C•:V"':tO. 

P• !n clieho anteriormente hav expresa 
• • 

<·nn<:tltcia en los ofieio;,; del seílor Alcal-
tie .,j •• Cm·tag·ena qne originale-.; se acom-

1--, . .,-, "' ·t l·t mocio'n - (,,,( .... ( ( . 
•,- -,,,tra 1Comisión de Gobierno, impues

ta :i1 estos anteeeclentes, ha acordado re
cc•l"·'"''1arns la apr·obac:ión del proyecto en 
](•·· ¡,-:cmos tC·rminos en qHe ',·iene formula-
d0. 

:-::,-',, de la Comisión, 22 c1e agosto ele 
rn:JY. --- Romualdo Silva. Fernando 
AI::--5:::-<:ndri R. J. Martínez Montt. 

1I(lJlOl'ub}e Senado: 

"' ">tra Comisión ele Gobierno h•ne el 
l1·. ·: de informaros sobre d proyPdo ele 
!e:· r•reseHtnclo por el hol 1 nt·able SeJ1aclo1· 
110'' V:J(livia. Llanquihne. Chilo(•, ri.ysen y 
:JL. ~; 'lanes. don Alejo Lira Infante, para 

. . 
¡¡¡,;, ;·izal' la erección de nn monnmento, rn 
i'!t;, l'JÚblieo. <: la memoria rlrl Tlimo. Obis
p·:. '~ ·'l Hamóa Angel ,Jor<J. 

}.:.>: anteeedentes qne el rwtor clel pro-
. ' 

y,.,,~ r, üe le;· exnreso eu ~il moc·w11 son, e11 
• < ~ 

{'h;Jc. púbJic·a y generalmente conocidos; y 
'l' i ,,,ta. indnclablementP. ele un caso en el 

' 

q:1r r ·.:tá ¡1lenamente ju~;tific:ado el otorga
m;" ''l o concesión de honor púhlic·o paro 
le· ~1 :m eles y eminentes SC'l'Yieios prestados 
a 1;: ~ación. ~· al pueblo por rl sact>rdote, 
vela<1o, cinclaclano, orador, literato, ec1n
l·a,]roY· y fll;íntl'opo, cuyas obras o trabajos 

-. . . 
f;<'.:J ''ll sobresalientes por ~n 1mportanc:1a y 

• 

por h1s Yirindes y el patrioti;;mo de tan 
ilnsirr persona . 

La Comisión rec:om ienc1a la aprobación 
del proyecto de ley. Romualdo Silva. 
J. Martínez Montt. Fernando Alessan-
dri R. J. Francisco Urrejola. 

Honorable Sen:1clo: 
·' 

En uso c1el derecho rOllst~'l!l';,,na l de pe-
tición. los señores don Ism::el Valrlt:s Val
dés, don Salustio Banos Ol'túzar, don Cas
Ios ~\Ionl'b•berg-, don Clemente Díaz LC'ón, 
don Alejandro OC!rretón, dou Félix _\mes
ti. don ,JaYier Castro Oliyeira, (lon Sótero 
del Río y clon 1\Iannel {iaeie .B'agalde, soli
citan qur, por ley, se conceda autorización 
para lo erección ele un mo1mme1lto, en el 
P<!rq¡ne .l'rov.idellóa, ,fiilio .. púhlic:o. 'de la 
einclad ele Santia.go, a l:t mrmo1·ia clel cloc
iol' c1on Luis Calvo ::\Iackenna. 

Lo qne en la solicitud escrita expresan 
los pel ic·ionarios en on1en a lo qne hizo ese 
médieo eminente. profesor ernclito, servi
cloi· generoso ele los pobres, tratadista, es
critor v hombre ele cieneia; -;-·, espec:ialmen-• • 

te, abnegado proteetol' ele la infan<:Ía eles-
valida, constituye sólido •e indiscutible 
fnnclanwnto para rendir honores }'lúblicos 
o los grandes servicios prestarlos por él a 
sn patria y a sus eoneiucladanos. 

La Comi~ió11 ele Gobierno tiene el honor 
ele recomendar al Honorable Senado que 
o pruebe el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se anloriza la erección 
clf' 1m monnmento a la memoria clel doctor 
clon Lnis Calvo :Maekenna, en el Parque 
Provic1encia de la ciudad de Santiago, cer
ea de la Casa Nacional del Xiüo". 

S<tla de la Comisión, a 16 de agosto ele 
1938. Romualdo Silva. J. lVIartínez 
Montt. Fernando Alessandri R. J. 
Franeisco Urrejola. 

Honorable Senado: 

A inic·iatiya del Eje~utivo, la Honora
ble f'ámara ele Dipniaclos ha aprobado un 
proyeeto ele ley tendiente a dar cumpli
miento a la Convención de Ginebra de 27 
de julio de 1!129, ratific:1ela por {'l1ile el 



• 

1 

CAMARA DE 
=========-=-===--=====-- -==---

• 

7 de abril ele 1933, en lo relaiiYO al uso del 
disliJJti'vo de la Cruz Roja sobre fondo 
blanco o ele las palabras: "Cruz Hoja'' o 
"Crnz de Ginebra". para pro1egrr o desi~·

nar el personal y el material ele las forma
cionrs sanitarias Y estahlec·imicnto.~ de sa-

• 

nidacl ele h1s FnPrzas Armadas Y soeonos 
' 

voluntarios. en tiempo clc• ]laz o de guerra. 
Bl artíenlo 29 r1e la ei1 acla Ccmyeneión 

dispone qnc• las altas parte•; eon!ratantr:; 
clebe1·iíu cli'etar le~·es para rqwimir todo 
aeto que sea eontrario a lo en e])¿; es1i
pnlaclo, lryrs c¡ne clehrrán ser enmnJIÍI·acl:ls, 
por internwclio clrl Con-:rjo Fedrral ;;.:;ni:éo. 
a n1[1s tarcla1· (·ineo ¿lfíos (lP:-;pn(·s ele !n l'H

tifieac·itln elr h1 Conwnritm. 
En el proye('tr:, materi<l c1r1 ¡n·r::c("i1•• ·in

formr, orig·inaclo nn m1 lllf'll''l ir riel Eje
rntiYo y alwobado sin altenC'ión algnn:1 
por la Honorahlp Ciínli!ra de Dirmt1Hlos. SI' 

estableeen dispo~i<·ioiH's t<·n<1ir1'tl's ¡¡ im
pedir en tollo tiempo el c·mnlro, po!' pa;·ti
enlan~s o por soeiedacles tiiC'l'R de aquellas 
qne 1iC'ne11 cleredw n luwel'lo, cle! emblema 
de la C'I'l!Z roja ';Obre fon¡Jo ]¡l;nwo O ele las 
palabras: "Cn1z 
brn", sea que se 
o r1utlcrnirr otro 

rtoja'' o "'l'mz el¡• Ginr-
1L'i\'Jl eon Cines c·omC'rci<Jlrs 
f¡'n ' . 

'l'l '1'1 1' oc o, e·omo :n1 ;;;e lia e H',Jo, en enmp 1-
miento a l;:s CollYC11CÍOilE'S ae· Ginebr¡¡ de 
lo.s afío~; l8G4. l!lüG y 1H,:2!1, 1'<Jtifü:adas por 
Hnestro país, y cn~·as c-1únsnlas pertinentes 
se 1!eompafían al mensaje. 

V ncs!ra Comisión cle Defen~a Xa 1:ional, 
implH''iia de lo dieho ha arogiclo fayo¡·a
blemen1 e el pron•eto en curstión \' ha acor-

•• • 

d;H]o reC'omenclaros s11 aprobaeión en los 
mis m oc; 1 énninos <'ll que vieue reclaetado. 

Sala de la Comisión, a 10 ele agoc;to de 
1!1'1'-'. -- K Bravo O. Manuel Muñoz 
Cornejo. E. E. Guzmán. 

5. o De las siguientes solicitudes : 

l~11a ele dolía BlanC'a y dofía Elena 1\Ia-
• 

~,enr. rn que piden devolnrión de clocn-
n;rntos . 

l~11a cle doll Clemente Salinas Cerda. en 
r¡n(• pide abono ele tiempo. 

Y nna dC' doñil .María Evangelina, doña 
Carmen y c1ofía Clara Danín. en que piden 
prnsi6n de grncia. 

~I·' "'T 1 T)ORI""' ,_ ""i '\ .-..-l l ,. :) 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 3 .18. P. M., con 
la presencia en la Sala de 14 señores Sena
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente). En 

el nombre cle Dios, se abre la sesión . 
El adu (le la se-;ióu ±9. a. en 17 ele agos

to, a]Jrobacla. 
.,, j l l . ' -() 1--.., <H·.u c.e a sesJOJl .J .a, r•n 

to. t¡ll<'(l<l u e1isposieión de los 
naclures. 

11 ele agos
Seüores :--Je. 

::-'e Y<l <1 dar (•nenta cle los asuntos qne l1an 

""l --L, -ss.nor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

RECLUTAIVIIENTO, NOMBRAMIENTOS Y 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LAS 
INSTITUCIONES ARMADAS. 

El s(•:!or Cruchaga (Presillelt!C').~~ So

rrespo]l([c c·nnlillll<lt' ln clisc:nsi(¡¡¡ pnrlil'nl:'r 
del rro.':Pr·1o (JliC' nwclifir·a la lry relativa a 
rcc-1ttialllitl1l-¡-(l, llOlll bnn11ien! os " ¿p.;ePnsos 

' 
ch·l ¡wrsonul (]¡• ];¡s insiiiw·ion<'s annnclclS. 

Ei seíior Secretario .--En Lt sesiún -i9. a, 
Lle 17 c1el ?]('imll qurcló pendieHtl' la disen
siÓil clel númer11 ~!J clPI m·líndo l.o, con
jmJ\ament¡• ¡·,:tr la-; c;ig·nirntes Íllclie<ll'LOilC>'>: 

])e] sriíor Gnmnc·io. para snprimir la fra· 

se fill<ll drl IJÚnJero, qn'' lli<·P: " ... el artírn
Jo :2. o clel c1ec·rl'io ln· íH. cle 17 clr odnbre 

• 

de YJ::!.)'', )- pnn el r:1sn que estn i1Hlic·aeión 
no fiH'ra ilC'P·ntacL. el mismo srfío¡· :-ienndor 

• 

propo11c qnc al final clrl nr1Íl·nlu l.o se 
c1grcgue rl :~i~~11Le1rí <: inc~i~o. 

"T . 1 ·1 1 ·1 ' . . ~os adn<.i les eniJid':H os ( e ;¡ ( <1.]<1 ¡]e 

1\Ptiro \' :\Ion1epío dc· hs Fnrrzc1s ele Drfcn-• • 

sa ¡-:\aei(mnl. eoniinnanín gozamlo clr los he
nefieio:.; qll(' le:'i oinrgú el clen·do íl-L c],; 17 
ele of'in hre ele 10::!:í .. , 

El señor (}uzmún ha lll'Oime·.;to la su
presión de ];¡ mism;¡ fr;lSi' a qlte sr refiNe 
Li indi:·a(·i(ll1 el el ".eilor G1tmneio. 

El sc1!or Cruchaga (Prcsic1c•ntc 1. En 
dis<~nsión el número :.'9, eonj1mtamente eon 
las inclieaciones (1e qne ~r h11 da el o encnta. 

El seíior Concha, ((lon .Aquiles). }fny 

poC'o mr qnecla qne agTPgar, seiíor Prrsi
clente. a la~ ohsPrYneionrs que liC' formn-
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lado. y que seguramente ha oiclo la mayo
ría t1e los honorables Senadores presentes, 
pero quiero reealcar c1ne srría nbsnrc1o qne 
un mayor-farmacéntieo, nn trnirnte (1enti,:
ta. un coronel-Yeterinarin o nn eoronel-ei
rujallO. tuYirrn qne lllanclar tropa para as
cenc1Pr de nn grado a otro. 

Debo agrega 10, para qne tomen rs pec·ia l 
nota lo:.; srñores Srnadorrs qne me esendJan, 
que el person~1l eiYil del Ején·ito alcanza en 
total a eie11to ri1H:nenta y siete emplearlos. 
dr les rnalrs enarenta pertE'nreen a la c1o
taeión l1r las Fábricas ,- :\Ia('Siranzas del 

• 

Ej{·rei1o. y qnr los c1rmás estiin rn E'l :\Ii-
• 

nistrrio_ en rl Institnto GE'ogriifieo :\Iilitar, 
en 11Js ArsE'nales, etr. Los ofie·iales técnicos 
militr.res esHlll rn: :\[ovilizaeión [ndnstrial. 
.A l'Senalcs el:• GnetT(l (Bat!J('O. r~ñalol(·n. 

' 

eb~. ), Direeeión dr :.VfatE'rial ele Guerra, CD-. . 

. . ' 1 E . . l 1~ ' b . mJSJOH le <,x¡;.c•nenew'r, en a 'a nca y 
:.VTar';tranz:¡ clrl Ejéreito. Pll los Com;mdos 
DiYisiotHlrios Y P!l la Ae:ademia 'frc11iea :.VIi-

• • 

Jitnr. enmo profrsores; de manera que se ye 
qur para la ofieialidad trenica lwy nn am
plio margrn de oeupaeionrs. Y esto qnr YO:V 

a agrrgar a e·ontinuaeión, E's gr;¡ye: aetnal
mente• SE' nPersitan c1e srsenta a srienta ofi
e·iales 1(>enic,os. -: hav sólo YPÍitiioc·ho. • • 

IIe dieho qnr los ofieialrs trenieo~. rn sn 
carrr¡·;:,¡, pueden llegar a Genrrales. En rea
lie1ad. en los pnrstos l1e Grnen1lrs sr nree
sitan ofieiales tr.enieos par;1 .Tefr drl Depnr
tnnwnto tle Material tle Gnerra ~- para la 

. 

Dirrcc·ión de la Fáhriea v :\T;tesirama del 
• 

Ej érei tn. 
El sl'iíor Bravo. ¿:.VIe permitd 
Su Srfíoría acaso no se da cnenta q ne 1 o 

que estamos cliseuiiendo- rs rl ' numero 
29, y sus obserYaeionrs sr refieren a otro 

' numero. 
El srñ:1r Concha ((1on .Aquilrs) .~ Tirne 

m1teha raz(m rl seiíor Senador. v lr arrra-
.' t"' 

dE'zeo la ohsrrvaeión qnc mr for·mnla. 
F:l señor Bravo. La matrria a qEe se 

refirre Sn :Señoría quedó pa l'a segnmla clis-. , 
eus ton. 

El sríior Concha ( clon Aqnilrs) _ -- Res
prcto a los qninquenios, hr sostenirlo qne no 
debrn suprimirse. ~' m1 señor Senaclor sostu
YO qnr erría qnr los qninqnrnios rermnlaza
lJan a los ase"nsos. 

Con una sola obsrnaeióu c¡ne voy a cbr 
rn este momento al Honorahlr Srnaelo. Ya a 
p,o(lrrse ...-rr ,¡¡nr los qniJH]lwnios no hnn po
dido jamás reemplazar a lo" a~cruso~, y rnr
go al hc:norablr srÍÍOJ' ~\lessaudri que tome 
nota de lo qnr voy a c1rcir. El qninqne~Jio, 
J)¡jra nE rmpleaclo qnr gana enairoc-i!'ntos 
¡Jesos, signi f:it'a elrvarlr t'l snrlclo. clespnés 
(1r un año dr traba.io. en cnatro pesos. 

El sE'ñor Bravo. ::\[e permite': \~o:· a 
aprlar 1mevamente a la brnPvolrnein clel 
seiíor Senatlor. 

Se 11;¡ formado ~-a ac·nPnlo en r:l Se-
nado. pan1 establE'cC'r los qnimptE'lJios. y a 
rsto obrdt>ce 1ma indieación c1rl sriíor Gnz
mún, qnE' parer·r qnr tieue acPptaei(>n unáni
me. para clejar los quinquenios ~, drro~'ar el 
artÍl·nlo 6:2. para E'l fntnro. e·lmserYi'inc1ole 
siempre al persmwl (·ivil ele las Fup¡·zas 
Armae1a,; qnr ya ha trnitlo asc-ensos la actnal 
sitnnei(m ele mejor rrata qne rstab!ec·c dic•ho 
ari íc·nlo, L1 CJIIP rst ú ele aenerdo con los tle
seos m;mif'estaclos ¡;,or los ¡n·opios intPrrsa-

' dos. 
Y f]l!Íero apro,·ec-llar esta oportnnic1acl 

pan1 reprtir qne rn ln Comisiúu lmbo el 
mrjor rspíritn con rrspedo a estr JlE'l'SO
m\1 c-Íí'Íl. ~- qnr sr rst:Jblec·ieron los a~c-~'nsos 

en ]¡¡ <'l'el'nc·i;¡ r1e <]nr E'lhs rr:m nn m;1~·or 

brneficio qne los qninqnenios p;¡n¡ die·ho 
rwrsonal. ),_Lora. lo.~ interes::dos hm1 hecho 
pre.o;cnt P c¡ne lrs bE'nrfieiall mús los qnin
qnE'tJÍos. y nsí lo han c1Pmostrnclo tambi(·n 
varios señorrs Senadores. el honorabll' sriíor 
Concha rntre rllos. ,, nosotros est;¡mns ele 

• • 

aenenlo en c¡nt> c1rbe c·om·l•d(n:elrs lo qne 
ellos ciesc•an. lo que más lrs h"lJPficie. 

El srñor Concha (rlon '~\qnilps) .~ 
dezc·o infinitmnrnte al honorablr eolrga r¡ne 

• 

mr hara informado ele qne existi1·ía nnani-
mie1n(1 para arE'ptar r'e eambio (el <'stablr
c-inliPnto ele los qninqnr11ios). Y eomo r<.;te 
número XXIX no trala sino ([p los qninqne
nios. srg·ún rnticncln. dejo la palabra sobre 
rst" númrro. rrsrrYándome el (]erec:ho de 
nsilr elr ella cnanclo se tratr ele la snpresión 
del artíenlo 62. 

El srñor Urrutia. :\fe par"cr haber 
oído ;¡] honorable sefío¡· Brayo qne existiría 
nn'lnimir1ael para nn aenrnlo l'E'speeto l1e 
los qni]](¡nrnios. 
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El ~eüor Bravo.- U na nimidac1 no, pero 
~ . . . , . 

Sl ::,, :1sentmnento ea;.a utLannne, creo, para 
atept<ll' el restablecimiento de los quinque
nios. Lo:' ·qillquenios existían, honorable e o-

• 

lef2H. pero fneron aplicados de r1istinta m:l-
ncr;¡ Ptl las di versus instituciones armadas. 
1:n+•mc·ec;, al dictar ec;ta ley que se está mo
cli;i,·mJdo en estos momentos, se estableció 
estc' artíe:nlo G:?, con el cual se creyó que se 
c1er·n¡:::ab;(l los quinquenios. Despnl>s han 

• 

sm;.:i<1o rln<las sobre el particular, la Con-
1n;'<Jr:a General Jw emitido nn informe en 
t>l ,eJltiüo (1e qne <>~n. disposición que esta
l;le.•:ia los r1ninqnenios, no está derogada, co
sa q\le t.ambit;n se ha afirmado en el Hono-

" 

ra ¡,:e 8e11Hclo. hasta qne ·hemos lleg·ac1o al 
co•:\'\'Jlt'imiento. por lo menos yo, ele (1ne esos . ,. . . ' , . . 
ne:A'!l<·los rstan ru v1gencw. 

':,,¡m o }¡,; :n·onios interesados ha11 manife,;-
• • 

, . ' e l 12· !ec q1w e~t:u·mn <·onrormes con que se es 
nf,,··~w· n110 solo lle los dos benefieios clis-• • 

C1'~··1o'-'. es c1eeir. los <¡uin(1uenios o los ascen
Sf", y han heelw peesentr, al mismo tiem11'-l, 
qr.e les faYr>reeen m{¡s los quinquenios, mu-

. cll'J' <1e los Srnac1ores creemos qne procede 
ae•'f'tlrr a esta insinuación. 

El sEfíor Urrutia. ::\Te parece que el ar-
tí-~· ,¡,¡ que eorre~'JlOnde a los ascensos cada 
ci,,: '" 11 úmero ele años. cst{t va fuera de • 

di<-·n~ión, rstú aprobado. 
1=1 seíi<~r Concha ((1ou Aquilc~-;). Eso 

·;re:a YO tamhil>n, seiior Presidente. 
• • 

~=¡ sri'íor. Urrutia. En ese caso, yo acep-
tDli;¡ qne simultáneameJJtr se apro-baran las 
ft•> iw1ic:a<:Íones, la que suprime el grado y 
la qne deja los quinquenios. 

!'.:1 señor Concha (clon Aquiles). En tal 
c;>n. yo formularía ale:nnas indicaciones. . ~ 

J")esüe lne:,>;o. llamo la ateneión ele mis ho-
• • 

m :·ables eolegas a que los quinque11ios. no 
sic·n[fieml otra cosa que aumentar a nn em
}J1~<H1o, por ejemplo, que g-ana 4(}0 pesM. dr-s
ll'J<:.s 11e 5 años ele trabajo, 20 pesos. 

El seiíor Ríos A:ria.s. ¡.Es el 5 pnr ,.;en-
to '? 

• 

seiior Concha ( <1on Aquiles).-- :'í. • • 

flc-:· ~enador. 

DPspu(s f1e lO a~os, casi In rn~: ;.-: :1 ~1e 1a 
Y~iln l)l'dfp:--:Jnnal (1e n11 rspeein1i·--Li: .. .:;(~ 1e 
;;-_-,•nenta a1 qnr g-ana 4ü0 pe.~oc: . .Ji\ ''t'so:,; 

• 

flf) n~odn qne lr van1os a qnita~ P1 Ft' ... ;_·~·n>~O a 
~c~1o e1 pí)!'Sonal eivll ele ]n ~·\ ?'~l· .. ·u->'. 1Hll'a 

• 

darle ±O pesos después de 10 años de labor. 
El señor Ríos Arias. Pero eso será sin 

perjnic-io (te los ascensos que automática
mente les ~orresponde . 

El seiior Bravo. No se trata de qui-
ta des los Rsrensos, sino de suprimir el aseen-

so <1ue tenían antes cada cinco años, hu
biera o no va~ante. 

El señor Alessandri. Es un aumento de . , 
remuneramon. 

El seuor Bravo.-
de sueldos. 

Asciende en la escala 

El señor Concha (don Aquiles). Ruego 
tomar nota ele que este aumento ele sueldo 
cada cineo años, el personal puede tener
lo nada _más que tres veces en su carrera 
de 30 años; ele 'modo que, aun aumentándo
le un grado cada 5 años, al final de los 30 
años 1>0 alcanza a duplicar el sueldo con 
•n u e entró al servicio . . ~ 

He hecl1o ver que l1ay técnicos especia-
listas rme han estudiado en Europa v Esta-, . ' 
dos Uni(1os durante 16 años, que han llega-
do a Chile y trabajan en la Fábrica de Car
tuchos. Estos fnnci(marios ganan 1,000 pe
sos. Cnn la actual 1 e y, después de 30 años 
de sen·ir:ins ganarían 1,5-ü{} pesos, y eon los 
qninr¡ne1iins, despnés de 30 altos, los que ga
Jlan lJJ.:Y' o esos. ganarfm 300 pesos más. 
En to<.:tl, Jos q11inqnenios y el aumento de 
grado ru·, alcanzan a duplicar el sueldo al 
emple<H1o que entra a estos servicios, mien
tr·:Js r¡~H' todos los empleados ele la Aclmi-, 

n:i~-.. ;-r<~~·-~·>1 Púhlic·a 
(·in. <1c-. ....:p¡nt:..¡ ele 30 
lr:_; YfT(':--; (') .'-'?._H:)(lü 

~-n h~bnr. 
J=:I l.e~-[rll' Bravo. 

• 
one entran a un servi-
~ 

años. tienen tres y cua
qne tnvieron al empezar 

Creo que 
, 

esta en un 

El ,ei; ,. Conclm (don Aquiles).
Sn .::)er-t(~!:Lt 1ne sac-ar~~ de él. 

Ojalá 

El :.eüor Bravo. - Los empleados civiles 
e•mpir·c-an ccn el grac1o quince y pueden lle
"ar. a~r·en,lienclo. rPanclo les eorresponcle 
por '\'a~.·i:~ntes proc1:1{'~(1as. hasta el grado 5.o 
ll '1" l,C f.~{_l~llf_!LUll. 

'Arlendi'-'. el artícn1u 62 les eonfería ·lere
e·-hn a n~,- .. :n~~n pqr (:ttda 5 años de perina
'lenr·ia P'l ~1 grado: de modo que el qne 
Jle;sú al gt<l(1o ::; . o, pncc1e, c1espu0s de 5 
aüos, :c:~tnH1er ;-.1 4. o, y después üe otros 
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5 años en e~te g-rado, al 3. o Eso di~ e la 
leY . • 

El ~eñor Concha (don Aquiles). Agra-
dezco mncJ10 las observaciones de Su Seño
ría; pero hay que tomar en cuenta lo qne 
pasa en la realidad. En sesión anterior he 
dado a ~onocer al Honorable· Senado cómo 
en el escalafón de la Administración de Va
lores y Espeeies y ele Técnicos, en Valparaí
so, en la Armada, desde hace 10 años no ha 
habido ningún aseenso por esta ley. En el 
artíl:nlo 6:! se eonsnltaban aumentos de suel
do en el equivalente a un ascenso (·acla c·in
co mios, lo {1ue era muy justo, porque eso 
no sneelle sino tres veces en el escalafón, en 
toda la carrera. Ahora, se me dice c1ne tie
nen cseala de ascenso libre; pero es justa
mente ele eso de lo que se queja siempre 
este pei·sonal, porc¡ne no ha.r ascEnsos. IJ1!P 

}¡ay qne esperar que muera el que ocup.a el 
grado 3.o para que haya un ascenso. 

El señor Guzmán. Pero resulta, hono-
rable Senador, que estamos abocados en e-:;
te momento a nna situación en qne tenemos 
que resolver en uno notro sentido. lnclncla
blemente, la gran aspiración de toclll esté' 
1wrsona l sería q ne se mantuvieran estos d O'i 

benefieios, qne tienen distinto earúeter. como 
he manifestado en sesión antrrior; ¡wro eo
mo son m<Ís o menos similares, pnesto qnr el 
empleado obtienr un benefieio ele sneldo 
durante su carrera, rrs11lta qne le es m:ís 
fav,n·able el brJtcfit·io qne le ¡·rpresenta nn 
.) por ciento cacla ;) años de serYicios, en eon
formillad al snelclo dr {[Ue disfrnt<t. :) pnr 
eiento qne no pirrde en ninguna oporhm i
dad, mientras qne el otro benrfieio dr su
bida de grado CJne pnelle tener el em11lracl•l 
por el l1ecl1o lle 110 l1aber p11dido asceJider 
en ;} alíos, lo pierd(' en seguida de obte11E'r 
e 1 <1seenso. Por eso el ·personal e¡;;tim;:¡ que 
es mneho más eonveniente o bE'nefieioso p'l
ra él qne ¡.;e matttrng·a el qninqnenio por ca
el;:¡ einco años 1le servicios. 

El spñor Concha (üon "\rjnile~;). Rur~·n 
• • 

a mis honora hles (·olrgas (1\lr no ltos ofus-
• 

qnemos. 
Vea el Houorahlr Sruado lflle si el p1·opio 

emplcilclo civil dice qne prefiere los quili·· 
qw.•J:ins al ascenso porrp¡e el qninqnrnio 1r: 

representa un aumento de 40 pesos, eadn 
diez años al que gana 400 pesos, es el a ro 
que en estas condicionps el ascenso no vale 
nada. 

El señor Guzmán. Permítame, señor Se
nador, milnifestarle que el empleado qu,o 
entra al servicio ganallclo 400 pesos men
suales, a la vuelta ele algunos años más uo 
va a estar ganando esa misma cantidad, sino 
que tendrá nn sueldo mayor, porque, pro
piamente dicho empleado tiene carrera. En 
efecto, llesde el grado 20.o puede llegar :1: 
:J.o, que corresponde a Oficial Mayor, p:.t
sando, como es natural, por los grados que 
anteceden. 

• 

El señor Concha ( clon Aquiles) . Ruego 
a mis honorables colegas se sirvan pone:· 
a teneión en este caso, porque se quiere sar:
c:ionar una gran injusticia al dictar esta ley 
que estamos discutiendo. 

En el Boletín de Sesioms del Honorable 
Senado, correspo!Jdiente a la sesión 49.a, 
púgina 1389, está impreso el cuadro com
pleto relativo a lo que significan los aseen
sos y los quinquenios para todo el persond 
que gana desde 4,400 pesos anuales, hasta 
el que usufructúa de i3,30ü pesos mPnstta

Ie:;. De dic~ho cnaclro se desprende que Li 
personal qne cuenta con 30 alío~ de servi
~ios, snm a dos lo,; ascensos y quinquenios, 
tiene lllla rent<t snprrior en nn 57 por eieu
to a la primitiYa con t¡ne ingresó al srrvt
lio, y el prrsonal clrl grado 1.o tiene nn au
me11to tle ±O por eicnto so 1)l'C la renta pri
mitiva. 

Como ltP c1ieho, pste cálculo está hecho 
sobre la hasr del ascenso y del 
3· ahora le tratamos de quitar 
dos cosas. 

• o 

qumquen!f,, 
una de las 

El seílor Guzmán. ¿Su Señoría ha dicho 
el -10 por ciento sobre la renta con que in-
gresó al srn·icio? 

El spñor Concha (don .Aquiles).-Sí, se
ñor SPnador. 

El señor Guzmán. Hay otro puuto quó! 
teng:o intert-s en esdarecer: 1,500 peso.s f] e 
sueldo, ~on ;) por eicnto de aumento por 
eada cineo años de servicios, reprrsenta pa
ra ese emplE'ado mucho más de ;) por ciento, 
¡mesto qne, para ]lpga ¡· a ,Jefe de Secció11, 

99 . Ord . Sen . 

• 
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ha tenido necesidaü de servir, por lo menos, 
veinte años, eon lo cual tendrá por esa épo
Ul, como mínimo, un 20 por ciento de au-

• mento en su sueldo, o sea cuatro qttinque-
• 1110S. 

El señor Concha (don Aquiles). ¿Sunllm
do los quinquenios ... ? 

El señor Guzmán. Indudablemente. P:.>r 
que hace Su Señoría está eso. el cálculo 

• 

equivocado. 
El señor Concha (don Aqniles).~~o, s8-. 

ñor Senador. 

El seilor Guzmán. Su Señoría dice qu 3 

el sueldo con qne entra un empleado llega 
a ser aumentado, al final, en 40 por cient<:. 

Y o sostengo que ese 4(}, por eiento sedt 
mientras tenga un solo quinquenio, o dos, y 
suponiendo fJUe el empleado haya p_ennauc
ciclo en el grnüo más bajo ele la car-rera; 
pero como ese no es el caso, resulta CJUe );: 
apreciaeión de S11 Seiloría está ecJUÍYoead;1. 

El seilor Concha (don ~\qniles). Es Se 
Señoría el eqniyocac1o. en qninCJUenio re

prrsenta 5 por ciento po1· c:ada cinco alíos; 
10 por ciento en diez aiíos; ::o 110r ciento en 
treinta ml.os. He dicho que nn empleado, :::n 
treinta afíos. Ye aumentar sn sueldo en 4:0 
por eiento: 30 por ciento po1· quimtncni:;~ 

y 10 por c·iento po1· algún asee11so. 
El selior Guzmán. Suponiendo que })('t-. 

manezca en el último grado del es¡:alafón. 
El señor Concha (clon Aqniles). Su Se

ñoría sabe qne el grado ] .o C'Oil.Tesponcle al 
de ,Jefe ele la fúbrica. ~· esos empleados •n
periorcs no entrn11 ganando 400 pesos, sinl 
<1ue ilegan como Cormteles o :Ma~·orcs; ,]r· 
modo que los as¡·ensos del personal 11ant 
llegC~r a oenprrr e~tos puestos, no ~011 mmH: 

rosos. 

El sefíor Guzmán. Ho11oraLle ¡:oleQ'a: me 
' ' 

rwnce qne 110 debemos hacer confusiones ¡•n 

la clistusión. ~o se trata de militares. sinl 
ele pe1·sonal eiYil; üe manera que no es el 
easo ele nn -:\L1.nH· que entre al serYieio, sino 
de nn emplEado ci\·il que rntra en el últ[
mo g1 a¡1o clel b(:alaf(lll :· que a los 20 afícs 
de senie;ios 110 estará ganando 400 pesos, 
puesto que ltabrá aseendido en su carrenc, 
h<hLl llegar a .!~·anar. pot· lo menos, 1Jí01i 
p~'>O~. c1Espn\·s 11e Yeintc aílos ¡le ~ervieios, 

y sr1bre ¡lil·ha snma no percibirá, tampoeo, 

SENADORES 

5 por ciento, sino 20 por ciento sobre 1.500 
pesos. 

• 

El seilor Concha (don Aquiles). En mw 
sesión anterior he leído a Su Seiloría el ea
so de numeroso;.; empleaüos civiles c1r Ya 1 -

paraíso que en diex <llíos no han tenido nin-
' . gun ascenso. 
El seilor Guzmán. Es ¡•fectiYo; pero nr, 

ganan 400 pesos. 

Tengo a la mano el esealnfón de la Ma
rina y podría seilalar lns circunstancias pr :
cisas en que pueden encontrarse nlgmws 
empleados. 

Los Oficiales terc·eros, ¡·así todos c·ou seis. 
ailos de servicios en el grndo, no rreuercl') 
precisamente qul:· sueldo tienen, pero me P'J
rece que debe ser ele 500: a ;).)() pe-;o~. m 
primer Oficial :Lo c1el escalafón tirllC 14 
años de servicios; este hombre gannría 10 
por eiento en c~ta~ conclie íon es, ~- con 10 
aiíos, 1:5 por eiento. Si a estehombrr. en lu
gar de tener el 1;) por ciento, se le aplicar:t 
la otra regla del artítulo G:2, por la c:ual sc 
le nsciende un grado por cada cinco ai1c'~ 

de serYicios, tendría un anmeuto c1e nn gT c
elo, porque 1iene 7 años de serYieios. Est 12 

aumento le representaría 40 o .JO pesos men
sualmente, mieutra.s en el otro easo le re
prese11taría un beneficio cle 80 o !JO pesos. 

El seftor C:oncha (don ,.\qniles). Dejo 
esto a la respon;-;abiliclad de Stt 8eüoría. 

El seílor Guzmán. Xatnralmenie. H> eh-• 
sea rí:J ¡¡ne siguieran ~1plicún¡1mc todos 
los benefic:ios; pero C'Olí10 no snía posih!,~ 
obtener la aprobac·ióu del Hottorable Seu;t· 
clo para esta solnciún, sostengo c¡ue el qnin
qneni.o es mús hendi(·ioso que ln snbi¡1a :h• 

!!.raclo. 
' 

El seuot· Concha (clott ,\qnile,;).··-);o clt

üo ele lo que dice el seüor Senador. 
He hecho pnblic·ar en el Boletín c1e Sesio

ues un C'naclro qne clcmnc'stra a 1·nánto lH~ 
llegado el aumento ele sueldos por dedo •lt:: 
los quinquenios ~· nscenso~-;, .\· este anmenL, 
¡:anl ioc1o el pe1·sonal civil de las fucrz·t->. 
armadas, ]lega a nn porcentaje que varí:l 
entre 48 y 70 pur cirnto al final dr los 8:) 
años. Xo rxiste en la Administrac-i(m Pú
blil·a ningÚn C'l11Il1Pac1o que después c1e ;~(j 
afíns ha.\·a podido amuentar nacla 
el 70 por viento clt• sn suelc1o. 

' 11, •)'• (ll'' • ( :""! -_ 1._ -
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El sefíor Guzmán. Seguramente el ho-
norable Senador se refiere al caso ele nn téc
llÍ{:O que ingresa al servic:io con nn ~Tado 

alto, en el que debe continuar porque no 
hay otro cargo más eleYado. 

El seílm· Concha (don .Aquiles). :\Te re-
fiero a lo que pasa actualmente. 

El seíl.or Guzmán. En ese enso, induda-
blemente que Su Sefíoría tiene la razón; pe
ro es necesario tener presen,te que ese per
sonal va a beneficiarse cou los qninquenios 
en forma equitativa. 

Aclemús, estos empleados técnicos, que in
QTesan al srrvicüo en estas condiciones, son • • 

heneficiaclos por el m·tic·ulo 62, rn, virtud 
clrl enal asc:iemlra cncla cinco afíos antomú
tieam ente. 

El seílor Concha (don Aq nil es). Pero 
Sn Señoría, ¡,es partidario ele la aprobación 
1 1 , . 99 ~ CE' l1lll11E'l0-., 

F:l seílOl' Guzmán. Yo he hecho indica-
ción para mantenee los quinqnenios 
Ji m itaclo r l ben,rficio el e rstos. 

El sr•fíol' Alessandri. Habría qne 
gar la den>gación del ;utículo G2. 

El scfíor Guzmán. El número 20 

,, 11 e 
• 

'l r)'l'l'--' ~ ' ' 

el el 
artíc:ulo l.o contiene vm·ias matcr<a-.;, entr:· 
otras. Jos quÍJJ(jnenios. Ahora bie11. aprolJ,; 
ríamos en este n(Jmero 29 la clerogación de 
todas lns ]e_,,es qnc actnalmenlc• estaban Yi
g·ente-:; :· qne dabmr, estr beneficio al perso .. 
mll. ele las fnerzas armarlas, y nprobal'Íamos 
el artículo que he propuesto pa1·a rlejar per
fectamellte en danJ qne este ¡wt·sonal tiene 
cle1·echo a este cinco por ciento, sin qne esto 
importe clescle lueg'o rl reconocimiento de 
que dicho ¡wrsonal no l1aya tenido ese be
neficio ante.s. sin,o sólo pm·a aclarar la enes-. , 
j](¡Jl. 

El sefíor Bravo. Aceptando el IIonon-
ble Senado las razones dadas por el hono
rable señor Guzmán y, por lo tanto, apro
bá]](lose el artículo qnc ha propuesto. ha
bría neeesicla(1 de aceptar tambirn la clero
g<l ción propuesta en el número XXIX del 
proyecto clP la Comisiólli. 11orqne rl artículo 
clel l10norable sefíor Guzmán Yi211e a substi
tnir lo que propone la Comisión qne dice: 

"Derógase ... "El artículo 10 del elecretu 
ley número 203. de 26 de julio de 103?. 
(Ejército), el artículo 11 del decreto lev mí.-

• 
mero 857, clr I.o de agosto ele 1032, (Avía-

eión), el artícnlo S. o del decreto ley nínnero 
3Gl, ele l.o de agosto de 1932 (}Iarina)''. 

Esas tl·es leves se rrfieren a b misma • 

cuestión: los qninr¡uenio~. 
QueclHía la otra parte, la relativa al pee

sonal ele empleados de la Caja ele Hetiro ele 
las Fuerzas Arma el <l s · 

El señor Concha (clem Aqniles). Ha-
bría qne agregar la clrrop:ación del artículo 
G2. 

El seíl.or Alessandri. Pero se manten-
el rían los dE'rec hos del per~ona l r¡ne ho:- tic-

. ' ne mayor remuncracton. 
' 

El sefíor Bravo. Eso 110 srt·ía nef'esnrio 
ele cirio. 

El sefíor Alessandri. -Es mrjo1· clr toilos 
m orlos dejarlo expreso. 

El soicr Guzmán. Yo estimo que sería 
nrcesario aceptnr la inclieaeión, formulada 
por el lwnorahlr señor Gnmneio, c¡ne coin
eicle r·on la qne ro ]¡e fot·mnlaelo. para eli
minar clel 11Úmr•1·o XXIX la frase final r¡ne 
eliee: "el artículo :?.o clc>l (lecreto leY 714. de 

• • • 

17 de oetnbrr ele 1020''. 
Entirnclo qne rn esto t;¡mhil'n se lta pro-

clnrido <!ClH'rclo. T1o demás (lcl númer'> 
XXIX CJnrclaría {'o m o está. 

El sefíor Cruchaga (Presiclentr i. Pare-
ce c¡ne se lw pro(lneido arnenlo en el senti
do ele anrobor el ll,ÚlllCJ'O XXTX Sllil1'imien-• . 

clo ];¡ J'rnsc• fi11al. CJnr clice: "rl [11'1Íc-nlo :!.o 
ele] elecreto le·; 714. c1r 17 cle odnlJ¡·c de 

• 

] 92.)'', \' aQTeg·m· a eon1 innaci(m 1111 al'tírn-- . ' ( 

lo m1e\ o, propnesto por el sefíor Gnzm(m, 
qne estahlcee c•lann11cnte la cuestión ele lo~ 

• • qmnqnemos. 
El sefíor Pradenas. Esto clice relación 

no solamentr con los qnillqne•nios. sino tam
biC·n con las imposiciones c1r los emplearlos 
ala Caja de Rc1iro. 

El sefíor Cruchaga (P¡·esielen1e). La 
inclicac·ión clrl honorable ~efíor GnzmiÍn no 
se refiere a esn úliima parte de (jlll' lwbb 
Su Selioría. 

El sclio1· Secretario. El artícnlo qnc 
propone el honorablr seiíor Gnzm(in. dice: 

"T1os emple;Jclos ei,·iles ele las institncio
n,es armadas v de las Snhscel'ctarías del ::\Ii-• 

nisterio ele Defensa Kncional, tienen dere
cho a un sobresueldo rle i'i por .cic>nto po¡· 
cada c:inco años ele ~en·i,·ios. cnmllllt;:!Ji,, 
para toclos los efectos legales. Entre sueldo 
~- sobre'-:nelclo no ]lOfhá acnmnlarse nn:1 sn-

• 
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m<~ nHlyor que la cpte ~orresponüe al grat1n 
2.o de la eseala üe sueldos que rige ~1ara el 
personal de la Aüministración Pública". 

El señor Pradenas. ¿Y COJJ, respecto a 
la,; imposiciones 110 hay ninguna dif;posi
.ción: 

El señcn· Conoha (don Aqnile,;). ¡Cómo 
q neclaria la parte final el el número 2D? 

El setwr Gumucio. Hay una iudic:aci<Jn 
mía ]Jara suprimi 1' la frase final. 

El señor Secretario. Suprimir total-
mente la frase fin.al, qne clice: "el artículo 
2.o tlel clec:nto ley íl4, de 17 de octubre de 
l l}') _,, 

'- _.) . 
E'ita es una indic:aci<Ju del hoHorablc se

ñor Gnmneio, y ha sido formulada también 
por el honorable seílor Gnzmán. 

El señor Cruchag-a (Presidente). Sobre 
la materia a que se re f:iere el honorable se
ñor Pracle11as, uo haY nin.2:nna inclieaci<Jn 

- .. ·-· 
fm·inulacla. 

El .-;eñor Pradenas. ¿Qué persigue 
sciim· G mnncio con su inclicaci<Jn? 

El sefíor Gumucio. Persigo que los <!m-
]Jlentlos de la Caja continúen g-ozando de ]ot, 
dcrrehos de qne acitwlmente gozan. 

El sefíor Pradenas. ¿Los actnalcs c·m-
p1ea dos? 

El set10J· Gumucio. Qne los cm pleacloc; 
de e,;;a Caja los adnnles y los fuhn·os --
continúen, gozanclo ele los ele;·echos que aho-
ra tienen ... 

El señor Alessandri. 
tcí11 hoY día. • 

El seíiot· Gumucio. 

Qncdau como es-

• 
o • • ' 

tiempo, que la Caja 110 teng·;1 c111e hacer uru 
dn·olnci<Jn cle más de un millcín ele pesos, eo-
1110 tPnclría que haeerla si asi 110 fuera. 

El seiior Alessandri. -- Sería in.c1ispensr1-
ble también modifiear el11úmero XV, tercer 
inciso, que est(t de acuerdo c:on la inclicaci<Jn 
del señot· Gumucio, c¡ne incide en el número 
29. 

Lo, dos números. el XV v el XXIX. se 
• 

l~11m plementan. 

La parte pertinente c1el número X\', ('ll 

la púgcina 11 del informe, dice: 
''.\'o quedan c:omprendidos en el personal 

ele empleados civiles dependientes del }Ji_ 
uisterio ele DefC'nsa Nacional el personal de 
la Caja de Hetiro y Montepío ele las Fuer. 
zas de la Defensa Nacional. 

Los fondos que actualmente tiene diclw 
personal en la Caja de Retiro y .Montepío 
de las Fuerzas ele la Defensa Xac:ional, se 

traspasarán a la Caja de Empleados Par_ 
tic~ uln res.'' 

El señor Guzmán. HalJría que reclw_ 
zar estos dos incisos. 

El seílor Pradenas. Sobre esto deseaba 
decir anu dos palabras, sC'ñor Presid~nte, 

además de lo cpte ya se ha dicho sobre el 
particular. 

Me pance c1ue no hay motiyo para estar 
derogando beneficios de que actualmente 
goza un personal. Estimo que es contrapro_ 
ducente tratar dC' desmejorarles su situa_
ci<Jn, cuando la tendencia natural y lcígil·a 
sería hacer un esfnerzo por mejornrles sus 
e o ndieiones. 

El señor Bravo. Ha~· acuerdo en ege 
sentido, honora hle colega. 

El señor Alessandri. Para qne las ('O_ 

sas f1neden c:omo están. 
El seiíor Pradenas. ¿ Tncl uso para el 

personal civil~ 

El srílor Alessandri. lndnso para es,' 
')rrsona 1, honorable Seuadot·. 
' 

El señor Pradenas. Si fnera así, n,Hla 
1C'ngo qne agregar. 

El sPiíot· Errázuriz. --Ya hav unanimidad •• 

para ello. honorable coleg:a. 
El señor Secretario. El honomble sP_ 

íirJJ· ·~\lessantlri ha enviaflo a la Mesa nna 
iwlicac:i<Jn en la cnal propone agregar al 
final c1el artículo l.o, como número nueYo. 

' 

el ~igtüente: "Derúgase el artíc:nlo 62 de la 
Jr~· :J,D4fi, pero esta derogac:ión no perjncli_ 
earú a las persona:-; qne están gozando ac_ 
tnalmente c1e las m;n·ores remunerae.iones • 

ahí indicadas, las cuales seguirán disfru
tando de las mismas.'' 

El sciior Alessandri. Es rl complemeJL 
to flp la inclic:ación del honorable señor Guz_ 

' man. 

El S('ñor Rodríguez de la Sotta. -He oí_ 
do dar lectura a un artículo nneYo, propues_ 
to por el honorable señor Guzmán, que tra-· 
ta (]e unos qninc1nenios. 

¡Se ha discutido rsto? 
El señor Concha (c1on .Aquiles). AnL 

pliamente, honorahle :-:enador. 
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El se fío r Cruchaga (Presidente). Du. 
nJJJte todo el cnrso dr esta sesiún. 

El scfíor Rodríguez de la Sotta. H,, lle. 
g·;¡<lu nn poco atrasado y no me he infonna. 
<1o ele e;.;t<l el isensión . 

.\o 1·eo <in(· ruzún haya para esLdJlecrr 

. . -e..;los Cjl111HplrJJJO;.;. 

E 1 seil m· Alessandri. Existen ;¡dnaL 

mcllte, IIOnoraJ¡Je c·oleg·a. 
Habín una dificultad en la interpretación 

de la l<')', qne coneedía dos beneficios al 
;)('l';-;onal civil: Jos qninqncnios ~, nna mayor 
n'nnmera~ión. \' ha hahiclo un lurg·o deba. .· . ' . 

te para determinar si se mantenían los dos 
J¡euei'ieim; o nno sólo y, en el easo de man. 

tener nno, <·núl <lebía mantenerse. 
El señor Rodríguez de. la Sotta. ¿Y a 

qu:: (:onclnsi<Íll se ha llegado? 
El señor Alessandri. A la conclusión 

mantener los Cjninqnenios, 
otro heneficio. 

El seño1· Rodríguez de la Sotta. 
• 

• 

11ozeo este l'aSo pnrtienlar c1e los <1ninque
llios, ¡w¡·o eoHsi<lel'o qt1r r•sto <1e los qrün. 
(jllenio~ ~- rle lo~ trienios son emTuptelas de 
la ndministraei(lll. qne no iiC>nen raz(,;¡ <le 

En io<lo easo, me reserYo el rlrrecl10 de 
vo1ar e11 ron11·a <le los 1ales quinqnenios. 

El seüor Urrutia. Pido la palabra. 
El sciíor Ríos Arias. Ila ll<'gndo ];¡ ]¡,)_ 

ra. 
El seílfll' Cruchaga (Presiclente). --Ciínl0 

ha Jlegndo ln hora, qtwllará Sn ~eñoría t·OJJ 

];¡ p:1ln hra. 
El se1ior Urrutia. - )le rla 1 o mismo. --, o. 

~(-

ñor Pn'sic1ellif'. Deseaha solamente rp1e no 
se cerrara el debate. 

El seílo1· Cruchaga (Prf'siclente l. - - SP 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 4 P. M. 

Antonio Orrego Barros 
' 

,Jt>fe ele la Redaceión . 

• 

• 
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